
I 

¿SI» 



ik 





G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

E, / Rey, que Dios guarde, se ha servido expedir, 
y se me han comunicado, después de la circular que di
rigí á V. con fecha primero del corriente, las órdenes 
y Reales decretos que se siguen. 

i . ° 55 E l Sr . Secretario de l Consejo de E s t a d o con fecha 
30 de A b r i l ú l t imo me dice lo siguiente. 

E x c m o . S r . : encargado e l Consejo de Es t ado por l a 
Cons t i t uc ión po l í t i ca de l a M o n a r q u í a de proponer a i R e y 
los sugetos que deban ser elegidos para servir las plazas de 
Magis t r ados y Jueces de primera ins tancia , seria responsa
ble á l a nac ión sino procurase d e s e m p e ñ a r esta alta confi
anza d e l Soberano Congreso n a c i o n a l , prefiriendo en sus 
propuestas á los ciudadanos que ademas de l a v i r t u d , m é 
ri to é inteligencia precisas para l lenar sus obl igac iones , ha
y a n dado en todos tiempos pruebas positivas de su pa t r io 
tismo y dec id ido amor á l a Cons t i tuc ión . C o n este objeto ha 
acordado que V . E . oyendo á l a D i p u t a c i ó n de l a P r o v i n 
c i a y á los Ayuntamientos constitucionales, y tomando ade 
mas los informes y noticias reservadas que estime o p o r t u 
nas , manifieste ó proponga con l a debida expres ión de sus 
circunstancias los sugetos existentes en e l distrito de su m a n 
do que gocen buen concepto en e l p ú b l i c o , y se hayan 
acreditado por su c i e n c i a , des in te rés y moral idad ser a d i c 
tos á l a Cons t i t uc ión de l a M o n a r q u í a , y haber dado p r u e 
bas de estar por l a independencia y l iber tad pol í t i ca de l a 
n a c i ó n ; como t a m b i é n los que por carecer de estos r e q u i 
sitos no sean á p ropós i to ni dignos de obtener los empleos 
de magistratura ó ascensos en e l l a . E s p e r a e l Consejo que 
persuadido V . E . de los perjuicios ó beneficios que pueden 
originarse á l a causa p ú b l i c a en l a e l ecc ión de sugetos para 
unos cargos de tanta trascendencia, y en l a subsistencia de 
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los que y a los obtienen, p r o c e d e r á en este informe sin d i 
simulo ni contemplaciones; en e l supuesto de que cuanto 
V . E . exponga se m a n t e n d r á siempre en esta S e c r e t a r í a con 
l a reserva que corresponde." 

a.o » E n a tenc ión á los mér i tos y distinguidas c i r c u n s 
tancias que concurren en D . Juan Anton io Y a n d i o l a , de mí 
Consejo, mi secretario con ejercicio de decretos, y of ic ia l de 
l a s e c r e t a r í a de Es tado y de l Despacho de Hac i enda de 
U l t r a m a r , he venido en nombrarle tesorero general de l a 
N a c i ó n 5 y teniendo en c o n s i d e r a c i ó n las cual idades y ser
vic ios de D . Josef L ó p e z Juana P i n i l l a , de los cuales me 
ha l lo satisfecho, he tenido á bien exonerarle de l propio c a r 
go que d e s e m p e ñ a b a como interino cesante , d e j á n d o l e los 
honores y c a r á c t e r anejo á su des t ino , con e l goce í n t e 
g ro asignado a l intendente de G u a d a l a j a r a , r e s e r v á n d o m e 
ocupar sus luces y ac t iv idad en asuntos interesantes a l ser
v i c i o p ú b l i c o . Tendre is lo entendido, y d i spondré i s lo nece
sario á su cumplimiento, E s t á rubr icado. ~ Pa lac io 19 de 
M a y o de 1820. i r : A . D . Josef C a n g a A r g u e l l e s . " 

3 . 0 E n a t enc ión á l a avanzada edad de D . Tomas A p a 
r i c io S a n t i n , colector general de Espo l ios y vacantes , he 
venido en j u b i l a r l e , d e j á n d o l e l a c o n s i d e r a c i ó n de ta l c o 
lector j y para reemplazarle nombro á D . F r a n c i s c o de S a 
les A n d r é s , c a n ó n i g o de l a santa iglesia de Plasencia , y 
decano de l t r ibunal d e l E x c u s a d o . Tendre is lo entendido, y 
d i s p o n d r é i s l o necesario f á su cumplimiento. ~ E s t á r u b r i 
cado. z=. Pa l ac io 5 de Jun io de 1820. = A D . Josef C a n g a 
A r g u e l l e s . " 

4 . 0 Supr imida l a C á m a r a de G u e r r a , á l a cua l por l a 
R e a l c é d u l a de 12 de F e b r e r o de 18 r 6 c o r r e s p o n d í a a d -

- mitir las instancias y hacer las propuestas de los empleos 
• vacantes en los Estados mayores de las p l a z a s , ha vuelto 
. á establecerse e l sistema anterior a l de l a c r e a c i ó n de l a 
• misma C á m a r a , y en consecuencia pertenecen á este M i 

nisterio de mi ca rgo aquellas atribuciones 5 pero queriendo 
e l R e y que e l mér i to tenga l a justa y debida preferencia, 
y conc i l i a r las util idades y ventajas de los benemér i to s 
ind iv iduos de l a M i l i c i a con e l buen d e s e m p e ñ o y preciso 
cumplimiento de las obligaciones d e l s e r v i c i o , h a resuelto 
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S. M . que luego que en esta S e c r e t a r í a d e l Despacho se 
reciba e l parte que debe dar e l C a p i t á n general de l a res
pect iva P r o v i n c i a de cualquiera vacante que ocur ra en los 
G o b i e r n o s , Tenencias de R e y y d e m á s empleos de los E s 
tados mayores de las plazas de su d i s t r i t o , se c i rcu le l a 
not icia expresiva de e l l a , sueldo de su d o t a c i ó n y clase á 
que es tá designado d i cho e m p l e o , s e g ú n l a c las i f icac ión 
aprobada por S. M . en 18 de diciembre de 1817-, á los 
Inspectores y Directores generales de las armas y Capitanes 
generales de las Prov inc ias de l a P e n í n s u l a é Islas a d y a 
centes, para que p u b l i c á n d o l a sin de t enc ión remitan en e l 
t é rmino preciso de sesenta d ias , contados desde l a fecha 
de l a c i r c u l a r , las instancias de todos los individuos que 
tengan opc ión y las so l ic i ten , para que en seguida se pro
ceda á l a f o r m a c i ó n de l a propuesta y p rov i s ión de l a v a 
cante 5 bien entendido que no t e n d r á l u g a r en e l la s o l i c i 
t u d a lguna que no sea d i r i g ida por el conducto de o r d e 
nanza. L o part ic ipo á V . de R e a l orden para su in te
l i g e n c i a , p u b l i c a c i ó n y cumplimiento respectivo. D i o s g u a r 
de á V . muchos a ñ o s . M a d r i d 8 de Junio de 1820. 

5.0 Si en todos tiempos ha convenido a l o rden , á l a su
b o r d i n a c i ó n y a l bien de l servicio que los Empleados per
manezcan en sus destinos sin hacer ausencia voluntar ia de 
e l l o s , y si con estos justos fines se h a mandado repetidas 
veces que ninguno se separe de su p rov inc ia á no mediar 
expresa R e a l l i c e n c i a , h o y es necesario mas que nunca 
conservar este o r d e n , por estar para reunirse las Cor tes , y 
deber e l Min i s t e r io de Hac i enda presentarle los planes de 
este ramo 5 planes que han de estribar en l a exacti tud y 
presteza de las noticias que es tán pedidas , y de otras que 
será preciso pedir . E l R e y , a l paso que se ha convencido 
de esta necesidad, ve con sentimiento que se prescinde de 
lo que previenen las ordenes expedidas sobre l a materia, 
y que son muchos los Empleados que se han presentado 
en l a Cor t e sin su R e a l permiso, l levados ú n i c a m e n t e d e l 
ansia de obtener nuevos destinos. S. M . quiere poner reme
dio á este desorden, y a l intento se ha servido mandar: 
P r i m e r o , que n i n g ú n E m p l e a d o , sea efectivo, reformado, 
j ub i l ado ó sobrante, haga ausencia de su provincia sin so* 
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l ic i ta r y obtener antes R e a l l i c enc i a : Segundo , que los que 
sin e l la se hayan ausentado regresen inmediatamente, asi 
como lo ver i f i ca rán también , los que l a hayan obtenido 
luego que se les c o n c l u y a : T e r c e r o , que si los primeros 
dentro de un mes, contado desde h o y , y los segundos a l 
vencer sus respectivas Reales licencias no se hubiesen pre
sentado en sus destinos ó p rov inc ias , queden suspensos de 
sus empleos y sueldos: C u a r t o , y ú l t imamen te que l a D i 
r ecc ión y los Intendentes cuiden bajo su responsabilidad de 
l a observancia de cuanto queda prescr i to , e x i g i é n d o l a de 
los d e m á s Gefes subalternos, con p r e v e n c i ó n ademas á los 
Contadores y Tesoreros de que lo que intervengan y p a 
guen contra e l tenor de esta R e a l orden no les se rá abo
nado. D e l a de S. M . lo comunico á V . para su p u n 
tua l cumplimiento. D i o s guarde á V . muchos años . M a 
d r i d 9 de Junio de 1820.— Josef C a n g a Argue l l e s . 

6? En te rado e l R e y de l a demora de varios pueblos 
de l a provinc ia de S e v i l l a en presentar para su l i q u i d a 
c ión los documentos de suministros, s egún expuso á este 
Min is te r io de mi cargo l a D i r e c c i ó n de Hac i enda p ú b l i c a 
en 13 de Dic iembre de l a ñ o ú l t i m o , c o n referencia á o f i 
c io de l Intendente de aquel E j é r c i t o 5 y deseando S. M , ce
sen los perjuicios que se siguen de esta d i l a c i ó n , l a c u a l 
es bastante general en var ias provincias de l a M o n a r q u í a , 
dif icul ta e l ajuste de las cuentas de los pueblos por c o n 
tr ibuciones, y entorpece e l de los haberes de los Cuerpos 
con grave d a ñ o de l servic io n a c i o n a l , se ha servido r e 
solver , de spués de haber o í d o el dictamen de l Tesorero 
genera l , y c o n f o r m á n d o s e con su parecer : 1.» Desde 1.0 
d e l presente año en adelante los pueblos que no presenten 
los recibos de suministros hechos en cada te rc io dentro de 
los dos meses primeros d e l siguiente en las Of ic inas s e ñ a 
ladas en R e a l orden de 8 de A b r i l de 1817 , p e r d e r á n 
irremisiblemente su importe , que se c a r g a r á á los i n d i v i 
duos de Ayuntamiento . 2.0 Para l a p re sen tac ión en las 
mismas Oficinas de los recibos de suministros hechos desde 
l . ° de Enero de 1815 hasta fin de Dic iembre de 1819, 
se concede á los pueblos el t é rmino improrogable de seis 
meses, contados desde que se les comunique esta R e a l re-
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s o l u c i ó n , no admi t i éndose d e s p u é s por n i n g ú n pretexto , y 
perdiendo igualmente su importe los individuos de A y u n 
tamiento, á quienes se c a r g a r á , quedando responsables k 
ello sus personas y bienes. 3 . 0 N o debiéndose admitir en 
pago de contribuciones el importe de los suministros que 
no se hal len liquidados por las Oficinas respectivas, se e x i 
girán por entero á los pueblos cuando por su causa no 
l o estén. 4 . 0 Las Oficinas de Rentas en donde deban p r e 
sentarse los documentos de suministros para su l i q u i d a c i ó n , 
los r emi t i r án á las de E j é r c i t o con las l iquidaciones en los 
ocho meses, contados desde el dia en que c o n c l u y a e l ter
c io á que correspondan los citados documentos j y si no 
l o ejecutasen, p a g a r á su importe el Gefe é indiv iduos e n 
cargados de dichas operaciones con p r o p o r c i ó n á sus res
pectivos sueldos. 5 . 0 L a s citadas Of i c ina s , con l a misma 
responsabi l idad, remi t i rán á las de E j é r c i t o en todo e l cor 
riente año de 1820 los documentos de suministros que es -
ten presentados en ellas desde i.° de E n e r o de 1815 hasta 
31 de Dic i embre de 1819$ y las expresadas de E j é r c i t o 
d a r á n paradero á los cargos de prov is ión que resulten de 
los suministros hechos desde e l d ia i°. de E n e r o ú l t i m o 
á los dos años de la fecha de los rec ibos , s e g ú n lo m a n 
dado en R e a l orden de 5 de M a y o de 1 8 0 5 , c i r c u l a d a 
nuevamente en 30 de Octubre de 1816, bajo l a r e spon 
sabi l idad que impone, 6.° Igualmente han de estar c a r g a 
dos á los Cuerpos en e l a ñ o de 1822 todos los suministros 
anteriores respectivos a l tiempo venc ido desde i.° de E n e r o 
de 1815 hasta 31 de Dic i embre de 18195 pero con l a 
precisa circunstancia de que no han de admit i r las O f i c i 
nas de E j é r c i t o los documentos que remitan á ellas las 
de Rentas pasados los plazos que quedan s e ñ a l a d o s . *r. Q 

P o r ú l t i m o , los Intendentes respectivos c u i d a r á n bajo de su 
responsabil idad de l cumplimiento de cuanto queda expresa
d o , auxi l iando en caso necesario á las Ofic inas de Rentas 
por los medios que están en sus facultades para que lo 
l l even á efecto. D e orden de S. M . lo comunico á V . 
para su inteligencia y cumplimiento en l a parte que le toca . 
D i o s guarde á V . muchos años . M a d r i d 12 de Junio de 
1820. zz. Jose f C a n g a Argue l l e s . 



Reglamento aprobado por S. M. para la administración, re

caudación y distribución de los productos de la Hacien

da nacional, y para la dación de cuentas, advirtiendo " 

se que solo comprende las bases orgánicas, y que sobre 

ellas se formarán después por las respectivas Autorida

des los particulares reglamentos, que deberán consultar 

antes de llevarlos á efecto, para que merezcan la Real 

aprobación. 

A R T I C U L O S P R E L I M I N A R E S . 

I . ° 

jr.o E l sistema administrat ivo de las rentas de l Es t ado 
consiste en recaudarlas b i e n , con los menos gastos posibles, 
y con e l mayor a l iv io y menor molestia de los con t r ibuyen
tes 5 en distr ibuirlas con e c o n o m í a é i g u a l d a d , y en que para 
uno y otro se l leve cuenta y r a z ó n tan c l a r a y tan senc i 
l l a , que a l paso que a s e g ú r e l a exac t i t ud , sea f á c i l , cues 
te pocas f ó r m u l a s y pocos asientos, esté a l alcance de to
d o s , y los resultados puedan imprimirse y publicarse sin 
confus ión . 

3.° 

Cuat ro son las operaciones : adminis t rar , recaudar, 
dis tr ibuir y rendir cuentas: e l buen orden y e x p e d i c i ó n e x i -
jen que estén separadas las tres pr imeras , y que para l a 
cuar ta h a y a una A u t o r i d a d superior encargada de entender 
exclusivamente en ella. 

3-° 

L a s A u t o r i d a d e s , oficinas y personas encargadas de 
estas operaciones deben ser: 

En la Corte. 

1. Q U n a Dirección general y su Secretaría. 
2. ° U n Tesorero general y su Of ic ina . 
3 . 0 U n a Contaduría general de Recaudación. 
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4-° U n a C o n t a d u r í a general de D i s t r i b u c i ó n . 
5. 0 U n a C o n t a d u r í a mayor de Cuentas. 

Es tas c inco Autor idades son las ú n i c a s con las c u a 
les d e b e r á entenderse e l Minis ter io en todos los negocios 
de l a hacienda p ú b l i c a . 

En ¡as Provincias. 

6.0 Intendentes. 
7.0 C o n t a d u r í a s pr incipales de P r o v i n c i a y de Par t ido 

donde fuesen necesarias. 
8.0 Tesoreros de P r o v i n c i a . 
9.0 Admin i s t r ado re s , Guarda-a lmacenes generales. 
10. Resguardos . 

Estas c inco corporaciones ó personas po l í t i c a s s e r á n 
regidas por las c inco anteriores, y se e n t e n d e r á n con el las 
respectivamente para t odo , s e g ú n se d i r á en este p l a n , y 
luego en las instrucciones y ordenanzas par t iculares de c a 
d a una y de c a d a renta. 

4-° 

L a s facultades de d i r i g i r y recaudar e s t a r á n á c a r 
go de l a D i r e c c i ó n de H a c i e n d a p ú b l i c a , y las de d i s t r i 
bui r a l cu idado de l Tesorero gene ra l , ambos bajo las ordenes 
d e l Min i s t e r io . 

C A P I T U L O I . 

Ve la Dirección y Contadurías genera/es.. 

A R T I C U L O I. 

L a D i r e c c i ó n de H a c i e n d a p ú b l i c a existe como l a 
han decretado las Cortes en 12 de A b r i l de 1813 , y se 
g ú n se ha reglamentado por e l R e y en uso de las f a c u l 
tades que le da l a Cons t i tuc ión d e l E s t a d o en jr d e l mes 
de M a y o ú l t i m o . 



2.o 

L a s Contadurías generales de la Dirección, establecidas 
por la instrucción general de Rentas de i 8 t 6 , cenrán 
el dia último del año económico, que es el 30 de Junio 
corriente, cortando la cuenta, como la cortará, la Teso
rería mayor, según lo dispone el artículo 2 5 , capítulo 
del decreto de las Cortes de de Agosto de 1813. 

L a s Contadurías generales de Valores y de Distribu
ción lo serán da la Dirección en todo lo que corresponde 
á sus facultades de dirigir y recaudar, como lo son de 
Tesorería general en cuanto á pagar y distribuir. 

4- ° 

L a Autoridad encargada de dirigir y recaudar ten
drá la facultad de disponer los pagos de anticipaciones, 
gastos y sueldos de los empleados en la recaudación, según los 
reglamentos y órdenes del R e y . L a encargada de la distr i
bución no podrá impedirlo ni mezclarse en e l lo , asi como 
aquella no tomará parte alguna en l a distribución de los pro
ductos líquidos de las rentas, que le toca por artículo 345 
de la Constitución. 

5- ° 

L a Dirección, el Tesorero general de las Contadurías 
de Valores y Distribución presentarán a l R e y la instruc
ción y arreglo de estas mismas Contadurías, conforme á lo 
que previene el artículo 349 de l a Constitución, de manera 
que sean útiles y correspondan á este sistema, y ellas pro
pondrán la planta y reglamento de sus respectivos emplea
dos, tomando los que necesiten de los que haya mas idó
neos y mas adictos á la Constitución en sus Oficinas, en 
las Contadurías generales de la Dirección que quedan ex
tinguidas, y en las de Ejército. 



E l Min i s t e r io se e n t e n d e r á ú n i c a m e n t e con l a D i r e c c i ó n 
en todo cuanto toca á sus atr ibuciones, facultades y o b l i 
gaciones, y l a D i r e c c i ó n con los Intendentes, y estos con 
e l l a , y nunca con e l Minis ter io en d e r e c h u r a , sino cuando 
tengan que quejarse de l a misma. 

C A P I T U L O I I . 

De ¡os Intendentes. 

A R T I C U L O I . ° 

L o s Intendentes se rán los primeros encargados y r e s 
ponsables de l buen o r d e n , manejo y servicio de las rentas 
en las P r o v i n c i a s , y bajo su autor idad inmediata e s t a r á n 
sin e x c e p c i ó n todos los empleados en el las . 

2.0 

Se e n t e n d e r á n con l a D i r e c c i ó n , y esta con e l l o s , en 
todo cuanto pueda o c u r r i r sobre l a d i r e c c i ó n , r ecauda 
c ión y manejo de l a Hac ienda p ú b l i c a . P o r su conducto 
se c o m u n i c a r á n á las Oficinas las ó r d e n e s y providencias , 
y á su zelo t o c a r á cuidar de l cumplimiento de unas y otras. 

3-° 

L o s Contadores de P r o v i n c i a s e r á n los sustitutos de los 
intendentes en sus ausencias, vacantes y enfermedades. 

L a autor idad y facul tad de los Intendentes e s t án c o n 
signadas en las ordenanzas de 1749, 1^99 y 1 8 0 2 , que 
se r e d u c i r á n y r e fund i r án en una c l a r a y s enc i l l a , separando 
todo lo que conforme á las nuevas instituciones toca á otros, 
y a ñ a d i e n d o lo que nuevamente les corresponda por estas. 

2 



I O 

C A P I T U L O I I I . 

"De las Contadurías de Provincia. 

A R T I C U L O I . 

Se restablecen las Contadurías principales de Provincia, 
y se extinguen las particulares de cada renta. 

Estas Oficinas empezarán sus funciones en i .° de Julio 
del corriente año, y serán provistas de los sugetos mas 
ilustrados, mas laboriosos, mas honrados y mas adictos á 
la Constitución. 

L a s facultades y obligaciones de las Contadurías son 
(en la parte que conforme á las leyes actuales queda á su 
cuidado) las que se especifican en las instrucciones de 1788, 
I< 799 Y i 8 o 2 , que inmediatamente se entresacarán y re
fundirán en una sencilla y ordenada, añadiendo lo que 
ofrezcan el orden de cosas actual, y la índole de contri
buciones que no habia entonces. 

4.0 

Se dividirán en secciones para el manejo y despacho 
de los negocios: las secciones serán cuatro: sección de con
tribuciones directas5 sección de impuestos indirectos, sec
ción de productos de fincas, y sección de distribución. Cada 
sección correrá á cargo de un Gefe de mesa, y todos des
pacharán con el Contador. 

5-° 

L o s Contadores serán escogidos entre los empleados de 
mayor talento, versados en la cuenta y razón, y muy ave
zados a l trabajo y al manejo de papeles. L a Dirección los 



propondrá al instante para que pueda cumplirse el artícu
lo 2. 0 de este capítulo. „ 

6.0 

L a Contaduría mandará á todas las dependencias de 
Rentas de la Provincia $ llevará la cuenta y razón, y man
tendrá con aquellas la correspondencia necesaria según se 
explique por menor en las instrucciones respectivas 5 inter
vendrá las operaciones de todas, y la entrada y salida de 
Caudales en la Tesorería. 

7-° 

E n las ausencias, vacantes y enfermedades sustituirán 
a l Contador los Gefes de mesa ó sección por su antigüedad. 

C A P I T U L O I V . 

De las Administraciones. 

A R T I C U L O I.O 

Habrá una administración general en cada Provincia 
para las rentas estancadas, incluso el papel sellado y b u 
las. Cada uno de estos Administradores generales será a l 
mismo tiempo Guarda-almacén general, y tendrá el repre
sentado Fisca l para los negocios contenciosos de Hacienda, 
según lo han tenido siempre. Se establecerá ademas el nú
mero de Administradores particulares que parezcan nece
sarios en proporción de la extensión y circunstancias de cada 
Provincia , y en razón de la diversidad de rentas y con
tribuciones y sus valores. 

L a s directas y las indirectas encabezadas entrarán en 
Tesorería por mano de los contribuyentes, sin necesidad 
de que toque en las de Administradores, y con la sola 
cooperación de las Contadurías y povidencias de los I n 
tendentes. 



Las rentas decimales se manejarán como hasta aquí, sin 
sueldo fijo á los Administrados, con el premio de un tanto 
por ciento, y sin otra diferencia esencial que la de suje
tarse como las demás á la intervención de las Contadurías. 

4.0 

Las estancadas se servirán por Administradores sueltos. 
Tercenas, Estancos, Toldos y Alfolíes, bajo la interven
ción de la Contaduría, con quien se entenderán para todo 
lo que dispongan las instrucciones de la materia. 

Ninguno de estos empleados tendrá intervención part i
cular , ni subalternos de Oficina por cuenta del Gobierno: 
sus haberes consistirán en un tanto por ciento sobre los 
valores de lo que expendan. 

6.0 

Las aduanas se servirán por Administradores particula
res en cada uno de los puntos donde se establezcan, con 
Contadurías particulares independientes de ellos; unos y 
otros con sueldos ó dotaciones fijas. 

Los Administradores y Contadores particulares de adua
nas estarán á las órdenes de los Intendentes de las P r o 
vincias, y se entenderán con las Contadurías principales de 
ellas en el mecanismo de la cuenta y razón, intervención 
general, y mas que determinen las instrucciones de estos ramos. 

8.° 

Las salinas, lo mismo que las fábricas de tabaco, te
j i d o s , cristal , minas y demás fincas productivas del Estado 



s e r á n independientes de los Intendentes y C o n t a d u r í a s de 
P r o v i n c i a . 

y' 

C o r r e r á n á cargo de Adminis t radores generales y C o n 
tadores particulares bajo las ó r d e n e s inmediatas de l a D i 
r ecc ión . 

10. 

R e c i b i r á n sus consignaciones de las T e s o r e r í a s que se 
d i sponga , y r e n d i r á n sus cuentas de Jas cantidades que tomen 
de los productos de l a e l a b o r a c i ó n , y de l a d i s t r i buc ión que 
hagan de ellas. 

C A P I T U L O V . 

De ¿as Tesorerías. 

A R T I C U L O I . 

E n cada P r o v i n c i a h a b r á dos Tesoreros alternantes para 
faci l i tar e l rendimiento de cuentas anuales, y evi tar quie
b ras , luego que las p r ó x i m a s Cortes lo estimen a s i , como 
lo han hecho las pasadas respecto de a lgunas , y se reser
varon hacerlo con todas luego que se realizase l a convenien
te d iv is ión de Prov inc ias . 

2.° 

L o s Tesoreros tienen dos atr ibuciones, rec ib i r y dis t r i 
buir . E n e l primer sentido dependen de l a D i r e c c i ó n de 
H a c i e n d a p ú b l i c a , y en e l segundo de l Tesorero general . 
Ba jo l a a t r i b u c i ó n de recibir ó recaudar es tá comprend ida 
l a ob l igac ión de pagar los sueldos 5 gastos y anticipaciones 
de l a admin i s t r ac ión que disponga l a D i r e c c i ó n 5 e l resto 
toca á l a T e s o r e r í a mayor . 

3-° 

N o rec ib i r án n i p a g a r á n nada sin ó r d e n e s ó reglamentos 
comunicados por medio de los Intendentes, y sin l a inter
venc ión p i é v i a de l a C o n t a d ú r i a de l a P r o v i n c i a . 



M 

C A P I T U L O V I . 

"De los Almacenes, 

A R T I C U L O I. 

E n cada Provincia habrá un almacén general para 
todos los efectos de estanco, sin excepción ninguna mas 
que la s a l : el Administrador general encargado de él bajo 
las órdenes del Intendente é intervención de la Contaduría 
surtirá á todos los administradores sueltos, Tercenistas, E s 
tanqueros y demás ocupados en la expendicion. 

a.° 

Los Administradores generales, Guarda-almacenes esta
rán obligados á solicitar con tiempo por medio de los Inten
dentes de la Dirección general l a provisión necesaria de es
tos almacenes para el surtido de las Provincias. 

3-° 

E l surtido de sal se hará desde las salinas en derechu
ra á los alfolíes y á los pueblos por el Intendente, con la 
intervención de la Contaduría , mediante ordenes de l a 
Dirección. 

4.0 

E l Administrador general, Guarda-almacén y mozos que 
necesite gozarán sueldos fijos. 

C A P I T U L O V I L 

De los Resguardos. 

A R T I C U L O I . ° 

Para que el tráfico interior del Reino sea libre y sin 
traba alguna, no habrá Resguardos interiores de la Hacien
da nacional, y se suprimen los existentes. 



i 5 

Se establecerán Resguardos generales en las costas y en 
las fronteras. 

Estos Resguardos se organizarán y montarán militarmen
te: se distribuirán en partidas, destacamentos, apostados y 
centinelas, en actividad continua5 y serán amovibles á v o 
luntad de los Gefes de un punto á otro, y de una P r o v i n 
cia á otra á voluntad de la Dirección. 

4.0 

Para destruir las razones que podrian justificar de a l g u 
na manera la subsistencia de los Resguardos interiores, se 
encabezarán los derechos de puertas, convirtiéndolos en cuo
ta de contribución directa, repartible y exigible por las mis
mas reglas que esta. 

5-° 

Con el mismo objeto se moderarán los precios del taba
c o , y se proveerá de buena cal idad: se uniformará el de l a 
sal en todas las Provincias, y no habrá salina alguna que 
no pertenezca a l Gobierno en propiedad ó en arrendamiento. 

6.° 

L o s Gefes superiores de los Resguardos de las costas y 
fronteras son los Intendentes de las Provincias respectivas. 

C A P I T U L O V I I I . 

Ve las Cuentas. 

A R T I C U L O I . ° 

Rendirán cuentas todos los que manejen caudales ó efec
tos. Los Administradores recaudadores particulares las pre-



sentarán en las C o n t a d u r í a s de P r o v i n c i a , que las examina
r á n , c o m p r o b a r á n y finiquitarán, previa a p r o b a c i ó n de los 
Intendentes. 

2.° 

L o s Tesoreros de P r o v i n c i a , en c u y o poder deben e n 
trar los valores de todas las cuentas de que habla e l a r t í 
culo anterior, las r e fund i r án en las s u y a s , que han de r e 
mitir a l Tesorero g e n e r a l , examinadas y comprobadas por 
los Contadores de P r o v i n c i a , y vistas por las C o n t a d u r í a s 
generales de Va lo res y D i s t r i b u c i ó n . 

3-° 

E l Tesorero general r e f u n d i r á en las suyas las de los 
Tesoreros de las P r o v i n c i a s , y después de examinadas y 
comprobadas por las C o n t a d u r í a s generales c i tadas , se p a 
sa rán á l a mayor de cuentas para e l finiquito y d e m á s efec
tos que previene l a Cons t i tuc ión . 

L a C o n t a d u r í a mayor de Cuentas e x i g i r á , e x a m i n a r á y 
finiquitará las que deban presentarse por resultas de las de 
T e s o r e r í a general. ~ R u b r i c a d o . 

L o comunico á V . de R e a l orden para su inteligen
c i a y cumplimiento. 

Dios guarde á V . muchos años . M a d r i d 12 de Jun io 
de 1820. Josef C a n g a Argue l l e s , zz Sr . Gefe po l í t i co de l a 
prov inc ia de M a d r i d . 

E l Secretario de l Despacho de G r a c i a y Jus t ic ia ha c o 
municado a l de Es tado lo siguiente: 

C o n esta fecha se c i r c u l a á los regentes de las aud ien 
cias de l a Pen ínsu la l a R e a l orden que s igue: 

8.° « C o n fecha 16 de Oc tubre de 1812 se exp id ió por 
la R e g e n c i a de l reino l a c i rcu la r siguiente: « U n a de las c o 
sas que se previenen en e l decreto de las Cortes generales 
y extraordinarias de 22 de Agos to anterior, en que se 
prescribe para lo sucesivo e l m é t o d o de ins t rucc ión que 

i? de Jnnio. 
Instrucción 
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debe seguirse en los expedientes relativos á provisiones de 
escribanías, procuraciones de causas y alguacilatos ordina
rios, es que el conocimiento de las prendas morales y del 
estado actual de la fortuna de los aspirantes á dichos of i 
cios haya de preceder á sus nombramientos por informes 
del juez de primera instancia, de la diputación provincial 
ó junta superior y audiencia territorial, en la forma y modo 
que determine el Gobierno. A fin pues de que esto se 
verifique con el menor retraso posible de la expedición de 
esta clase de negocios, ha tenido á bien determinar l a 
Regencia del reino por punto general, que una vez ins
truidos los expedientes relativos á ellos por las juntas s u 
periores ó diputaciones provinciales en los términos i n d i 
cados en el citado decreto, los pasen estas á las respec
tivas audiencias territoriales, las que oyendo al juez de 
primera intancia, si antes no se le hubiese oido, informa
rán á continuación lo que se les ofrezca y parezca, y r e 
mitirán completamente instruidos los expedientes para su 
resolución por este ministerio de mi cargo: asimismo, y 
para que el indicado método de instrucción acordado por 
las Cortes se observe y verifique desde luego, aun con 
respecto á aquellas instancias que introducidas con ante
rioridad á dicho decreto se hallan en estado de poderse 
instruir con arreglo á lo que en él se dispone, se ha ser
vido mandar S. A . que todas las solicitudes á escribanías, 
procuraciones de juzgado y alguacilatos ordinarios, sobre 
que la extinguida Cámara de Castilla hubiese pedido i n 
formes á las audiencias del territorio, y todavía existieren 
en poder de estas sin haberse evacuado l a indicada d i l i 
gencia, se pasen á las respectivas diputaciones provinciales 
ó juntas superiores, para que con arreglo á dicho decreto, 
y á lo que en esta R e a l orden se previene, se les dé l a 
instrucción y curso correspondiente. " Y deseando S. M . que 
para la observancia del citado decreto de las Cortes ex-
extraordinarias de 22 de Agosto de 1812 se restabkzca 
ahora el método acordado por l a Regencia, á fin de fa
cilitar la instrucción de los expedientes que comprende, se 
ha servido resolver que se lleve á efecto la expresada cir
c u l a r , y que se guarde e l mismo sistema con respecto á 



las no t a r í a s de reinos, s e g ú n se m a n d ó t ambién en el año 

de 1 8 1 4 . = Pa lac io 15 de Junio de 1820. z r M a n u e l G a r c í a 
Her re ros . " 

9 . 0 E n R e a l orden de 10 de M a r z o de 1 8 s e p r o 
h ib ió l a concurrencia de los Soldados á las lunetas de los 
teatros, e x c l u y é n d o l o s asi de l a al ternativa con ciertas c l a 
ses de l E s t a d o ; y e l R e y , que no puede permitir que sub
sista nada contrario a l esp í r i tu de las instituciones que d i 
chosamente r igen l a M o n a r q u í a , ni que sufran menoscabo 
las consideraciones á que por tantos t í tu los son acreedores 
los valientes defensores de l a patr ia , ha resue l to , confor 
m á n d o s e con e l parecer de l a Junta P r o v i s i o n a l , quede n u 
l a y sin efecto l a mencionada o r d e n ; y que asimismo se le 
permita á la T r o p a l a entrada en los jardines púb l i cos en 
l a forma y modo que se ver i f ica con las d e m á s clases d e l 
Es t ado . Y de R e a l orden lo comunico á V . para su i n 
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios g u a r 
de á V . muchos años. M a d r i d 15 de Jun io de 1820. 

C o n esta fecha comunico a l Sr . Presidente de l a Jun ta 
de l Monte p ió de oficinas l a R e a l orden siguiente: 

10 H e dado cuenta a l R e y de l a expos ic ión que esa J u n 
ta remi t ió al Minis ter io de mi Cargo con noticia de haber 
se dupl icado á una pensionista e l pago de su haber en I b i -
za y S e v i l l a , á pretexto de un cese , sacado a l parecer con 
distinto objeto j y t ambién se ha enterado S. M . de que con 
el de evitar semejantes abusos propone l a Junta que se o b 
serve puntualmente e l reglamento de ese Monte-pio e x p e d i 
do en el a ñ o de 1797, d e r o g á n d o s e l a R e a l orden de 13 
de Junio de 1814, por l a c u a l se hab i l i t ó á las oficinas de 
Cuenta y R a z ó n para disponer e l pago de las pensiones en 
los casos de prorateo ó v a r i a c i ó n de poseedores sin c o n o c i 
miento de l a Junta 5 y pon iéndose á esta en ejercicio de t o 
das sus atribuciones y pagos á las viudas. 

E n su vista se ha servido S. M . resolver quede sin e fec
to la R e a l orden ind i cada , y se observe cuanto previene e l 
reglamento de l M o n t e , menos en lo re la t ivo a l pago de las 
v iudas , que s e g u i r á como hasta a q u i , s e g ú n previne á V . E . 
con fecha 5 de este mes, por no ser dable el restablecimien
to de l a T e s o r e r í a especial de ese piadoso insti tuto, hasta 
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que las Cortes acuerden lo que estimaren conveniente. 
Y de orden de S. M . l o traslado á V. para su in te

l igencia y cumplimiento en l a parte que le toca. D ios g u a r 
de á V . muchos a ñ o s . M a d r i d 16 de Junio de 1 8 2 0 . = : 
Josef Canga Argue l les . 

11 « H a venido e l R e y en mandar , de acuerdo con 
l a Junta p rov i s iona l , que todo empleado cesante que depen
da de este ministerio, y rehuse admitir un destino de igual 
sueldo y no menor represen tac ión que e l que obten ía ante
riormente, sea pr ivado d e l empleo y sueldo que disfruta, 
porque jamas debe mantener una nac ión á expensas de l erario 
p ú b l i c o a l funcionario que no quiera prestarle sus servicios; 
pero como ta l vez p o d r á ofrecerse a l g ú n caso part icular en 
que un empleado tenga fundados motivos para rehusar a l 
g ú n destino determinado, declara S. M . igualmente que toga 
á l a prudencia de l Gobierno e l graduarlos para hacer una 
justa e x c e p c i ó n de l a regla general expresada , que dictan e l 
buen orden y la e c o n o m í a que tan imperiosamente rec laman 
las circunstancias. L o comunico á V . de R e a l orden para 
su inteligencia y d e m á s efectos convenientes. M a d r i d 23 de 
Junio de 1820." 

P o r l a R e g e n c i a de l R e y n o se c i r c u l ó con fecha 4 de 
F e b r e r o de 1814 l a orden que s igue : 

12 « E n vista de lo expuesto por e l t r ibunal de C r u z a d a 
y Gracias subsidiarias, restablecido por decreto de las C o r 
tes generales extraordinarias de 29 de Junio de 1811 , con 
motivo de haber hecho presente varios subdelegados de l mis
mo tr ibunal hallarse entorpecido e l egereicio de l a j u r i s d i c 
c ión que por breves apos tó l icos y leyes de l reino les compete, 
á causa de haberse negado algunas audiencias , varios jueces 
de primera instancia y diferentes alcaldes constitucionales á 
prestar e l aux i l io competente á los despachos que para l a 
r e c a u d a c i ó n de los fondos de C r u z a d a y d e m á s subs id ía les 
han exped ido , por creer extinguidos dichos tribunales des
de l a p u b l i c a c i ó n de l a Cons t i tuc ión de l a M o n a r q u í a e s p a ñ o l a ; 
se ha servido l a R e g e n c i a del reino declarar que el citado t r i 
bunal de C r u z a d a y sus subalternos con t inúen egerciendo sus 
respectivas func iones , respecto que hasta ahora no se han 
derogado las leyes y breves apos tó l icos de que emanan." 

23 de Junio. 
Jurisdicción 
del tribunal 
y subdelega
do de Cru 
zada. 

23 de Junio. 
Que ningun 
empleado ce
sante rehuse 
admitir des
tino de igual 
sueldo al que 
disfrutaba. 



Y habiendo expuesto e l mismo tr ibunal en consultas de 
7 y 9 de l corriente que bajo iguales pretextos se entorpece 
e l cumplimiento de los despachos de egecucion expedidos 
por los subdelegados contra los deudores morosos, de lo 
c u a l no puede menos de resentirse e l erario con grave d a 
ñ o de l a causa p ú b l i c a , y que algunos jueces de primera 
instancia han reclamado de los mismos subdelegados los ex
pedientes y autos contenciosos, h a resuelto S. M . se c i r c u 
le de nuevo l a preinserta d i s p o s i c i ó n , á fin de que las au
d ienc ia s , jueces de primera instancia y alcaldes cons t i tu
cionales se abstengan, a r r e g l á n d o s e á su tenor, de embara 
zar l a j u r i sd i cc ión de l t r ibunal y subdelegados de C r u z a d a . 

L o comunico á V . de orden de S. M . para los efec
tos correspondientes á su cumplimiento. M a d r i d 23 de Junio 
de 1820. 

A l Sr . secretario d e l Despacho de Hac ienda d igo con 
esta fecha lo siguiente: 

13 » H e dado cuenta a l R e y de l a instancia en que D o ñ a 
Joaquina R a m í r e z de A r e l l a n o , v i u d a de l coronel D . B a l 
tasar S a n d o v a l , comandante que fue de l segundo b a t a l l ó n 
de l regimiento de infanter ía de V a l e n c e y destinado á U l t r a 
m a r , y m u r i ó en 20 de Setiembre de l a ñ o p r ó x i m o pasado 
en l a c iudad de S. Fe rnando de l a epidemia que af l igió á 
d i c h a c i u d a d , ha solicitado se l a concedan por v í a de pen
sión en e l monte p ió mil i tar las dos terceras partes d e l s u e l 
do de comandante que disfrutaba S a n d o v a l , ó bien l a p e n 
sión de 6600 rs. v n . anuales , respectiva a l g rado de c o 
ronel que obtenia , sin embargo de que por haberse casado 
de subalterno c a r e c í a de todo derecho a l ci tado piadoso 
establecimiento; y enterado de e l l o , como de lo que en su 
vista han expuesto las juntas de gobierno del propio monte 
y l a p rov i s iona l , y teniendo presente que por R e a l orden 
de i.° de Nov iembre de 1800 se c o n c e d i ó derecho á los 
beneficios del mismo monte á las v i u d a s , hué r fanos y m a 
dres viudas de los oficiales que hubiesen fa l lec ido y fal le
cieren del contagio que en aquel la é p o c a se p a d e c i ó en l a 
c iudad de C á d i z , y no tuviesen opc ión á e l los , compren
diendo en esta grac ia por otra R e a l orden de 10 de D i 
ciembre de l propio a ñ o á las familias de oficiales d e l cuer-
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po pol í t ico de l a armada que murieron de i g u a l contagio, 
como si esto hubiese acaecido en función de g u e r r a ; que 
por otra de 12 de E n e r o de 1804 se a m p l i ó á las f a m i 
lias de los oficiales que perecieron en e l contagio de M á 
l a g a , y finalmente que por otra de 5 de Ju l io de 1809 
se d i spensó i g u a l derecho á las familias de los oficiales que 
falleciesen de epidemia en plazas si t iadas, c o n s i d e r á n d o l o s 
t amb ién como muertos en función de gue r r a , c u y a g r ac i a 
hicieron extensiva las Cortes generales y extraordinarias en 
sus decretos de 28 de Octubre de 1811 y 29 de J u l i o de 
1813 á todas las familias de oficiales que falleciesen en 
los egé rc i tos que estuviesen en pais epidemiado desde que 
se declarase ep idémica l a enfermedad hasta su final, y de
seoso e l paternal c o r a z ó n de S. M . de dar á l a referida 
benemér i t a clase de familias una nueva prueba de l aprecio 
que le merecen, como medio ademas de evitar l a ruina y 
mendic idad á que en otro caso quedarian expuestas, c o n 
f o r m á n d o s e con e l parecer de las mencionadas juntas de 
gobierno de l monte y l a p rov is iona l , se ha dignado resolver 
que tanto l a v iuda de S a n d o v a l , como las d e m á s famil ias 
que por desgracia se ha l lan h o y en i g u a l desconsuelo por 
resultas de l a epidemia padecida en A n d a l u c í a en d i c h o 
a ñ o p r ó x i m o pasado, y no tenian derecho á pens ión sino 
muriendo sus causantes en func ión de g u e r r a , disfruten l a 
de l a clase de estos sobre los fondos de l enunciado piadoso 
establecimiento, y l a de un empleo mas las que lo tenian 
y a a d q u i r i d o ; debiendo todas a c o m p a ñ a r con los documen
tos que previene su reglamento las dos certificaciones de 
los gefes y facultativos de asistencia que acrediten l a muerte 
de enfermedad e p i d é m i c a , como expresa l a c i tada R e a l or 
den de i .° de Nov iembre de 1800, y l a nominada D o ñ a 
Joaquina R a m í r e z de A r e l l a n o l a cer t i f icac ión de haber su
fr ido Sandova l los descuentos hechos á favor de l precitado 
monte , que es e l ún i co que l a fa l ta ." 

L o que traslado á V . de R e a l orden para su gobierno 
y d e m á s efectos oportunos. M a d r i d 27 de Junio de 1820. 

A l Sr . tesorero general en egercicio D . V í c t o r Soret 
d igo con £ s t a fecha lo s iguiente: 

14 « D e b i e n d o V . E . cesar en e l d e s e m p e ñ o de l a tesore-
28 de Junio. 

Nombra-



r í a general en fin del a ñ o e c o n ó m i c o , que es e l 30 de l c o r 
riente mes, con arreglo á las ordenes que r i gen , y empe
zar otro tesorero en i . ° de Ju l io 5 ha resuelto e l R e y que 
entre en egercicio D . D o m i n g o de T o r r e s , mediante á que 
D . Juan Antonio Y a n d i o l a no puede encargarse de l a e x 
presada tesorer ía general por ser actualmente diputado en 
Cortes. 

« L o comunico á V . de R e a l orden para su inteligen
c i a y d e m á s efectos correspondientes. M a d r i d 28 de Jun io 
de 1820." 

1 s E x c m o . S r . : E l Sr . Secretario de l Despacho de G r a 
c i a y Justicia me dice con fecha de 26 de l corriente lo que 
s igue: E x c m o . S r . : E l Juez interino de pr imera instancia de 
la c iudad de A n d u j a r , D . Juan Bautista A l b e r o l a , represen
tó á S. M . en 16 de A b r i l ú l t imo manifestando que a l g u 
nos Ayuntamientos dudaban si d e b í a n continuar los salarios 
ó ayudas de costa de l a d o t a c i ó n de los A l c a l d e s mayores 
y Corregidores de letras que habiendo cesado en las a t r i o u -
ciones gubernat ivas, continuaban interinamente como Jueces 
de primera instancia. Y oido sobre e l lo e l Consejo de E s 
tado se h a servido S. M . mandar , c o n f o r m á n d o s e con su 
parecer , que los Ayuntamientos con t inúen pagando á los J u e 
ces de primera instancia las asignaciones que han disfrutado 
hasta a q u í como tales Corregidores y A l c a i d e s mayores , Í n 
terin que hecho el arreglo de los par t idos , sean nombrados 
en propiedad. L o que de R e a l orden comunico á V". E . pa
ra los efectos correspondientes." Y de orden de S. M . l o 
traslado á V . E . para que c o m u n i c á n d o l o á quien co r re s 
ponda tenga e l debido cumplimiento esta R e a l r e so luc ión . 
D i o s guarde á V . E . muchos a ñ o s . Pa l ac io 29 de Junio 
de 1820. 35 Agus t in Argue l l e s , E3 Sr . Gefe po l í t i co de esta 
p rov inc ia . 

16 P o r decreto de 30 de Junio y i . ° de J u l i o corriente, 
d i r i g ido á los Señores Secretarios de l Despacho , han sido 
restablecidas las disposiciones de las Cortes pasadas, com-

. prendidas en los decretos y ó r d e n e s que s iguen: 
A l Seño r Secretario d e l Despacho de G r a c i a y Just icia . 
» E 1 decreto de i . ° de Dic iembre de 1810 sobre suspen

sión de prebendas y algunas otras piezas ec les iás t icas para 
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atender con sus rentas á las urgencias del Estado. E l de 22 
de A b r i l de 1811, por el que se permite la libre incorpo
ración de los abogados en sus colegios. Otro del mismo dia 
para la abolición de la tortura y de los apremios, y pro
hibición de otras prácticas aflictivas. E l de 3 de M a y o del 
propio año, que contiene el reglamento sobre la imposición 
é inversión de una manda forzosa en los testamentos que se 
otorguen en todos los dominios de la Monarquía durante la 
guerra y diez años después, destinada al socorro de nues
tros prisioneros, sus familias, viudas & c . E l de 3 de Junio 
de 1812, relativo á las calidades que deben tener los em
pleados en la judicatura. E l de 8 del propio mes , en e l 
que se comprende el reglamento del Consejo de Estado. E l 
de 28 del mismo y declarando el patronato de santa Teresa 
de Jesús en favor de las Españas. L a de 28 de Julio de 
1812, por la cual se establece la planta de las secretarías 
del Consejo de Estado. E l de 30 del mismo sobre el mo
do con que el tribunal supremo de Justicia debe expedir sus 
ejecutorias y provisiones. L a de 6 de Agosto de 1812, en 
que se mandan pasar á las Cortes los expedientes instruidos 
sobre dispensas de l e y , y sobre concesión de cartas de na
turaleza y de ciudadano. E l de 22 del mismo sobre las es
cribanías , procuradurías y otros oficios de los lugares que 
fueron de señorío. L a de 23 de Setiembre de 1812, por l a 
que se manda celebrar el aniversario de la instalación de las 
Cortes generales y extraordinarias. L a de 26 del mismo para 
que los títulos de notarías y otros se despachen por las se
cretarías del Consejo de Estado. E l de de Octubre de 
1 8 1 2 , por el cual se dispone que los alcaldes constitucio
nales de los lugares que fueron de señorío egerzan la juris
dicción c iv i l y criminal. E l de 9 del propio mes, que con
tiene el reglamento de las audiencias y juzgados de primera 
instancia. Otro del mismo dia sobre nombramiento de m a 
gistrados de las audiencias y de los jueces de primera ins
tancia, su juramento & c . Otro de igual fecha acerca de 
la visita general que deben hacer los prelados y jueces ecle
siásticos en las cárceles de su jurisdicción. E l de 23 del 
propio mes para que los magistrados del supremo tr ibunal 
de Justicia y de los demás tribunales especiales no sean 



ocupados en otra comisión. L a dé 2J7 del mismo, compren
siva de la minutas para la expedición de los títulos de ma
gistrados del tribunal supremo de Justicia, regentes de las 
audiencias y otros empleados. L a de 13 de Noviembre del 
propio año, declarando los individuos del tribunal supremo 
de Justicia, que deberán terminar en revista los negocios 
pendientes de los Consejos extinguidos. E l de 28 del mis
mo mes, por el que se manda que los tribunales prefie
ran á otros negocios los relativos á infracción de Constitu
ción. L a de 16 de Diciembre del citado año sobre el mo
do de expedir interinamente el tribunal especial de las Or
denes sus cédulas, despachos ú órdenes. L a de 23 del mis
mo , declarando el decreto de 9 de Octubre anterior so
bre la traslación de magistrados de unas audiencias á otras. 
L a de 31 del propio mes de Diciembre sobre quién debe 
hacer el nombramiento de alguaciles en los juzgados de 
primera instancia. E l de 23 de Enero de 1813 para que 
e l tribunal supremo de Justicia conozca de los recursos de 
nulidad. E l de 5 de Febrero del propio año sobre el mo
do de informar en los estrados de las audiencias los m i l i 
tares letrados. E l de 10 del mismo, por el que se dero
gan las leyes que prescribían el pase del extinguido C o n 
sejo de Indias para ciertos documentos que desde la Penín
sula se remitian á Ultramar. 

E l de 22 del citado mes sobre abolición de la I n q u i 
sición, y establecimiento de los tribunales protectores de 
la fe. Otro del mismo d i a , en el que se mandan quitar de 
los parages públicos y destruir las pinturas ó inscripciones 
de los castigos impuestos por la Inquisición. L a de 24 del 
propio mes, declarando que no están comprendidas en el 
decreto de 6 de Agosto de 1811 las escribanías y demás 
oficios no pertenecientes á señoríos. E l de 24 de M a r z o 
de 1813, en el que se prescriben las reglas para que se 
haga efectiva la responsabilidad de los empleados públicos. 
L a de 30 del mismo para que queden suspensos de sus f u n 
ciones todos aquellos á quienes se les manda formar causa 
por infractores de la Constitución. E l de 11 de A b r i l del 
propio año, que trata de la consideración que deben tener 
los jueces de primera instancia y los abogados cuando su-



suplen en los tribunales l a falta de sus ministros. E l de 
13 de l mismo mes sobre l a conces ión y f ó r m u l a s de las 
cartas de naturaleza y de ciudadano. E l de 14 de l p r o 
pio mes, por el cua l se concede á los Gefes po l í t i cos de 
las provincias la facul tad que tenian los presidentes de las 
c h a n c i l l e r í a s para conceder ó negar l a l i cenc ia de contraer 
matrimonio. E l de 19 de l mismo, que contiene la ins t ruc
c ión para d i r imi r las competencias de j u r i sd i cc ión en toda 
l a M o n a r q u í a . E l de 26 de l propio mes, relat ivo a l suel
do de los magistrados del t r ibunal supremo de Just icia . L a 
de 3 de J u l i o de l mismo a ñ o , mandando que no se cobren 
derechos por l a exped ic ión de cartas de naturaleza y de 
c iudadano. L a de 14 de l propio mes para asegurar ei p a 
g o de las cantidades que deban los poseedores de v í n c u l o s 
cuando soliciten permiso para enagenarlos. E l de 17 de l c i 
tado mes, relat ivo a l recurso de nul idad en las causas c r i 
minales. E l de i . ° de Setiembre de l propio a ñ o , dec laran
do e l de 24 de M a r z o d e l mismo sobre que e l supremo 
tr ibunal de Justicia conozca de las reclamaciones de los 
magistrados y jueces de que habla e l a r t í c u l o 8-° de l mis 
mo decreto. E l de 4 d e l ci tado mes para l a exacta obser
vanc ia de los a r t í c u l o s 162 y 187 de la Cons t i tuc ión . Ot ros 
dos de l mismo d i a , s e ñ a l a n d o las personas de que debe 
componerse l a R e g e n c i a de l R e i n o , cuando las Cortes o r 
dinarias se hallen reunidas, y c ó m o d e b e r á la R e g e n c i a 
entregar e l gobierno a l R e y sucesor en la corona. L a de 
7 de Setiembre de l propio a ñ o , declarando e l ec les iás t i co 
que en defecto d e l R . obispo debe egercer los actos s e ñ a 
lados en e l a r t í c u l o 86 de l a Cons t i tuc ión . L a de 13 d e l 
mismo sobre e l arreglo de los juzgados en los partidos de 
las provincias. E l de 11 de N o v i e m b r e de l propio a ñ o para 
que se suprima e l empleo de canci l le r de contenciones en 
A r a g ó n , y que se decidan por las audiencias las c o m p e 
tencias con los jueces ec les iás t icos . E l de 22 d e l mismo, 
concediendo facul tad á todo e s p a ñ o l para hacer por sí ó 
por persona de su confianza las instancias en negocios no 
contenciosos, y que solo en los que lo sean d e b e r á valerse 
de agente ó procurador . E l de 28 de l mismo, en e l que 
se dec la ra e l haber de los ex-secretarios de l Despacho . E l 



de 19 de Febre ro de 1814 sobre e l modo de encabezar sus 
despachos e l t r ibunal de Cortes . 

E l de 13 de M a r z o de l ci tado a ñ o , que contiene e l 
reglamento de l t r ibunal supremo de Jus t i c i a , e l de 19 de 
A b r i l de l propio a ñ o , declarando que e l tratamiento de M a -
gestad corresponde exclusivamente a l R e y . O t ro de l m i s 
mo d i a , s e ñ a l a n d o l a suma anual de 40 millones de reales 
para l a do t ac ión de l a casa de l R e y . O t r o con i g u a l f e 
c h a , dejando expeditas a l R e y , luego que tome e l gobierno 
de l a M o n a r q u í a , con arreglo a l decreto de 2 de F e b r e r o 
de l propio a ñ o , todas las facultades que le s eña l a e l a r t í 
cu lo i ^ i de l a C o n s t i t u c i ó n , y que los secretarios d e l D e s 
pacho ó los de las Co r t e s , cuando diesen cuenta á las mis 
mas de a l g ú n negocio , manifiesten los a r t í c u l o s de l a C o n s 
t i tución ó decretos, en c u y a v i r t u d corresponda e l conoci 
miento á las Cortes. Y e l de 5 de M a y o de l mismo a ñ o , 
declarando que los alcaldes pueden nombrar l a persona que 
juzguen apta para sentar en e l l i b ro de determinaciones de 
conc i l i ac ión lo que resulte de l j u i c i o , sin que haya necesi
d a d de que sea escribano, y sobre los derechos que debe 
l l eva r por l a cer t i f icac ión . Tendre is lo entendido, y d i spon
d ré i s lo necesario para que se publ ique y c i rcu le , es E s t á 
rubr icado. = : E n Pa lac io á 30 de Junio de 1820 — A . D . M a 
nuel G a r c í a Her re ros . " 

A l Seño r Secretario d e l Despacho de Hac i enda . 
17 » E l decreto de 29 de Dic iembre de 1811 sobre cons

t rucc ión de una fanal giratorio en e l puerto de T a r i f a . E l 
de 16 de E n e r o de 1812, habil i tando e l puerto de O r a t a -
v a , en la isla de Tenerife. E l de 11 de Junio de l mismo 
a ñ o , declarando que con l a pensión d e l Monte pió puede 
disfrutarse otra. L a orden de 12 de Octubre de l mismo 
sobre l a C o n t a d u r í a general de Maestrazgos establecida en 
Ex t r emadura . Y en e l a ñ o de 1813, el decreto supr imien
do l a intendencia de las nuevas poblaciones de Anda luc ía? 
y Sierra-morena, dado en 24 de M a r z o . E l de 7 de A g o s 
to que contiene e l reglamento para l a t esore r ía genera l , las 
de e g é r c i t o y de p r o v i n c i a , y para la C o n t a d u r í a mayor 
de Cuentas. Y el 29 de N o v i e m b r e , re lat ivo á la d i r e c c i ó n 
y gobierno de l establecimiento de l C r é d i t o p ú b l i c o . L o s ex-
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2jr 
pedidos en 1814 á 8 de M a r z o , aboliendo e l impuesto 
conocido con e l nombre de Soldadas. E l de 31 de l mismo 
mes, declarando l ibre l a e x t r a c c i ó n de seda en rama con 
el pago de cinco reales ve l lón en l i b ra . E l de 14 de A b r i l , 
declarando que e l repartimiento de l a c o n t r i b u c i ó n directa 
y s eña l amien to de l cupo de cada pueblo toca á los inten
dentes, y su a p r o b a c i ó n alas diputaciones provinciales . F i 
nalmente el de 6 de M a y o de l referido a ñ o de 1814, ha
bil i tando e l puerto de C a r r i l en G a l i c i a . Tendre is lo entendi
d o , y d i spondré i s l o necesario á su cumplimiento. — P a l a c i o 
á 30 de Jun io de 1820. ~ A D . Josef Canga Argue l l e s . 

18 » E 1 de i . ° de Feb re ro de 1811 sobre fomentar e l 
descubrimiento y labores de las minas de azogue en A m é 
r i c a : l a orden de 23 de M a r z o de l indicado a ñ o , exten
diendo á las provincias de U l t r a m a r l a l iber tad de dere
chos de alcabalas y cientos en las ventas de embarcac io 
nes e s p a ñ o l a s y extrangeras; el decreto.de 16 de A b r i l de 
d i cho a ñ o , sobre l ibertad del buceo de la p e r l a , y de l a 
pesca de ba l l ena , nutria y lobo marino en los dominios u l 
t ramarinos: e l de i . Q ,de Dic iembre del referido a ñ o , ha 
bil i tando e l puerto de M a t i n a en A m é r i c a a l norte de Costa-
R i c a : e l de 18 d e l propio mes y a ñ o , permitiendo bajo 
ciertas restricciones extraer e l oro y plata de l a provinc ia 
de Santa M a r t a : l a orden de 12 de E n e r o de 1812, d e 
clarando emancipados los esclavos que me pe r t enec ían en 
la p laza de O m o a de l a provinc ia de Goa temala : e l d e 
creto de 14 de Setiembre de 1813, suprimiendo l a N a o 
de A c a p u l c o , y concediendo á las islas F i l i p i n a s ciertas g ra 
c i a s : e l de 29 de Octubre de d i cho a ñ o , mandando abr i r 
los puertos de T o n a l á y T a p a c h u l a de l mar de l S u r , en 
e l partido de Soconusco, con l ibertad de derechos por diez 
a ñ o s : e l de 25 de N o v i e m b r e de l mismo a ñ o declarando 
libres de l derecho de alcabalas las ventas , cambios y per 
mutas de esc lavos : e l de 26 de M a r z o de 1814, h a b i l i 
tando para e l comercio nacional e l puerto de G u a y m a s , s i 
tuado en las costas de l mar de Sur de las provincias i n 
ternas de Occ iden te , en l a A m é r i c a septentr ional , con exen
c ión de todo derecho por diez años á los efectos que e x 
presa j y e l de 21 de A b r i l de l referido a ñ o , habi l i tando 
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el puerto de Punta de A r e n a s , situado al Sur de la p r o 
v inc i a de C o s t a - R i c a . Tendre i s lo entendido, y d i s p o n d r é i s 
su cumplimiento. = E n P a l a c i o á 30 de Junio de 1820=: 
A D . Josef Canga A r g u e l l e s . " 

E l Sr . Secretario de Es t ado con fecha de 17 de l c o r 
riente me dice lo que s igue : 

19 « E l R e y se h a servido extender á todos los s u b d i 
tos extrangeros e l i ndu l to , concedido ú l t imamen te con m o 
t ivo de l restablecimiento de l r é g i m e n consti tucional á los 
anglo-americanos y franceses hechos prisioneros a l se rv ic io 
de los insurgentes de U l t r a m a r , ó por causa de p a r t i c i p a 
ción act iva en su r e b e l d í a ; pero respecto á los ingleses los 
efectos de l indulto no c o m p r e n d e r á n á los que hubiesen e n 
trado a l servicio de los descontentos, ó p r e s t ádo l e s a u x i 
l i o s , pasados dos meses después de l d ia 3 de Ju l io de 1819, 
en que se p u b l i c ó el b i l í del Parlamento b r i t á n i c o , p r o h i 
biendo los alistamientos y socorros en favor de cua lquier 
pais extrangero. 

» L o que de R e a l orden comunico á V . para que ten
ga por su parte e l mas puntual cumplimiento. M a d r i d 30 
de Junio de 1820. 

E l Sr . Secretario d e l Despacho de H a c i e n d a me d ice 
con fecha de 17 de l corriente lo siguiente: 

20 « A i Sr. tesorero general d igo con esta fecha l o que 
s igue: Enterado el R e y de las dudas consultadas por V . E . 
acerca d e l abono de sueldos solici tado por los empleados y 
funcionarios púb l icos con arreglo a l decreto de 19 de A b r i l 
ú l t i m o , ha resuelto S. M . que a d o p t á n d o s e por punto g e 
neral las reglas propuestas por V . E . para asegurar las res
pectivas l iqu idac iones , y evitar interpretaciones opuestas a l 
verdadero espír i tu de d icho decreto, y á las benéficas i n 
tenciones de S. M . a l d i c t a r l o , todos aquellos á quienes 
deban alcanzar sus efectos , ó que se crean comprendidos 
en el dec re to , hagan sus reclamaciones por los ministerios 
á que correspondan , y que d e c l a r á n d o s e por los mismos 
respectivamente con presencia de los antecedentes que obren 
en e l los , ó de los que sean necesarios a l intento , e l d e 
recho y justicia de cada uno , se comunique á este de mi 
cargo l a R e a l reso luc ión correspondiente, t r a s l a d á n d o s e por 
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él para su cumplimiento á esa tesorer ía gene ra l , por cuyas 
oficinas se h a r á n entonces las l iquidaciones ." 

D e R e a l orden lo traslado á V . para su in te l igencia 
y gobierno. M a d r i d 30 de Junio de 1820. 

E l Sr . Secretario de l Despacho de l a G o b e r n a c i ó n de 
l a P e n í n s u l a con fecha 17 de l corriente me dice lo que sigue: 

21 » D . M a n u e l M o n t í , coronel graduado de in fan te r ía , 
y corregidor pol í t ico nombrado para l a c i u d a d de C ó r d o 
ba , a c u d i ó a l R e y manifestando haber quedado e x t i n g u i 
do este empleo con e l establecimiento de l r é g i m e n const i 
t u c i o n a l , y solicitando se le abonase e l sueldo que le c o r 
r e s p o n d í a como ta l corregidor ín te r in se le co locaba en otro 
destino} y c o n f o r m á n d o s e S. M . con e l dictamen de l C o n 
sejo de E s t a d o , ha tenido á bien declarar que no hay j u s 
to motivo para abono alguno de sueldos de esta clase de 
empleados; pero que sí es muy justo el que se les atienda 
y coloque con preferencia en destinos correspondientes á 
sus mér i tos y c ircunstancias , y que los que son militares 
entren a l goce de los retiros que les correspondiesen si t u 
viesen derecho á é l , aunque le hubiesen perdido por su 
t r a s l ac ión á otra carrera diversa." 

D e R e a l orden lo comunico á V . para su in te l igen
c i a y cumplimiento en l a parte que le toca. M a d r i d 30 de 
Jun io de 1820. 

E l R e y se ha servido d i r ig i rme e l decreto siguiente: 
2"2 C o n e l deseo de acelerar l a r e s t a u r a c i ó n d e l r é g i 

men const i tucional , he tenido á bien renovar antes de aho
r a por decretos especiales varios decretos expedidos por las 
Cortes pasadas 5 pero a p r o x i m á n d o s e l a ins ta lac ión de las 
de este a ñ o , y conviniendo para e l adelantamiento de los 
negocios que cuando l legue este caso se hal len res tableci
dos los d e m á s decretos de ut i l idad general promulgados en 
l a misma é p o c a , á fin de que las C o r t e s , desembarazadas 
de este c u i d a d o , puedan desde luego part ir de bases fijas 
en sus discusiones y tareas, he venido en resolver , de acue r 
do con l a Junta provis ional , que se restablezcan en toda 
su observancia y v i g o r los decretos y ordenes siguientes, 
tanto de las Cortes extraordinarias como de las ordinar ias : 
E l decreto de cuatro de Dic iembre de m i l ochocientos d i e z , 
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en que se declara suspenso e l ejercicio de los empleos dé, 
los Diputados de Cortes durante su d i p u t a c i ó n : E l de ve in 
te y seis de E n e r o de mi l ochocientos once sobre l iber tad 
d e l comercio de azogue: E l de catorce de Ju l io d e l m i s 
mo sobre responsabilidad de las Autor idades en e l c u m p l i 
miento de las ordenes superiores: E l de veinte y ocho de 
Setiembre del mismo, restituyendo á l a c iudad de S. F e l i 
pe su antiguo nombre de Xátiva: E l de once de N o v i e m 
bre d e l mismo, que trata de l a responsabil idad sobre l a 
observancia de los decretos de l Congreso n a c i o n a l : E l de 
diez y siete de Dic iembre de l mismo, estableciendo l a S e 
c r e t a r í a de las Cor tes , el sueldo y prerogativas de sus i n 
d iv iduos : E l de siete de E n e r o de mi l ochocientos doce s o 
bre que se escriba con letras de oro en e l sa lón de Cortes 
e l nombre de D . M a r i a n o A l v a r e z , Gobernador de G e r o 
n a , y se erija un monumento en aquel la plaza que recuer
de su heroica defensa: E l de diez y ocho del mismo so 
bre que los empleos no sean servidos por sustitutos: E l de 
veinte y cuatro del mismo declarando benemér i to de l a p a 
t r ia á D . Gaspar M e l c h o r de Jove l i anos , y recomendando 
su informe sobre l ey a g r a r i a : L a orden de veinte y nueve 
de l mismo para que no se omita poner en e l calendario en 
e l d ía Dos de M a y o las palabras , la conmemoración de los 
difuntos, primeros mártires de la libertad española en Ma
drid: E l decreto de diez y ocho de M a r z o del mismo a ñ o , 
derogando todas las l eyes , ordenanzas y d e m á s reso luc io
nes relativas á l a c r i a de m u í a s y caba l lo s : E l de seis de 
A b r i l de l mismo, clasificando los negocios que pertenecen 
á las Sec re t a r í a s de l Despacho : L a orden de doce de l mis
mo sobre que los empleos p ú b l i c o s se provean en personas 
amantes de l a Cons t i tuc ión y de l a independencia nacional : 
E l decreto de diez y seis de l mismo, habil i tando á los Se
ñ o r e s Diputados que ob ten ían empleos en las corporaciones 
extinguidas para que puedan obtener otros equivalentes: E l 
de veinte y seis de l mismo, mandando er igir un monumen
to en l a v i l l a de M a d r i d para memoria de su heroico p a 
tr iot ismo: E l de veinte y nueve de l mismo, prohibiendo r e i m 
pr imi r l a Cons t i tuc ión sin l icencia de l Gobierno y ordenes 
de i gua l fecha con e l propio obje to , como t ambién l a de 



once de Setiembre del mismo afío: L a de cinco de M a y o 
del mismo, mandando notar en el almanaque el aniversa
rio del dia en que se publicó la Constitución: E l decreto de 
trece del mismo sobre que los pretendientes de cartas de 
naturaleza ó de ciudadano acrediten las circunstancias que 
exije la Constitución: E l de veinte y tres del mismo sobre 
formación de los Ayuntamientos constitucionales: E l de igual 
fecha sobre establecimiento de Diputaciones provinciales: L a 
orden de veinte y cinco de Junio del mismo año para que 
las Juntas de Censura presenten una nota de todos los pa
peles censurados por ella : Los dos decretos de nueve de 
Julio del mismo, declarando los premios de lealtad y p a 
triotismo de la ciudad de Manresa y v i l la de M o l i n a : E l 
de diez del mismo sobre formación de los Ayuntamientos 
constitucionales: L a orden de doce del mismo para que e l 
Ayuntamiento de Cádiz se componga de diez y seis R e g i 
dores : E l decreto de cuatro de Agosto del mismo sobre 
que en los campos de Salamanca y Arapiles se erija un 
monumento en memoria de la batalla de veinte y dos de 
Julio de aquel año: L a orden de doce del mismo para que 
en los papeles de oficio usen las Autoridades del lenguage 
adoptado en la Constitución: E l decreto de catorce del 
mismo sobre que se llame plata de la Constitución la pr in
cipal de los pueblos en que esta se publique: E l de veinte 
y uno de Setiembre del mismo, declarando que los eclesiás
ticos seculares tienen voto en las elecciones de los A y u n 
tamientos $ pero no pueden obtener en ellos ningún oficio: 
L a orden de cuatro de Octubre del mismo sobre que á los 
Diputados ausentes por enfermedad se les paguen sus die
tas: L a de siete del mismo para que los Ayuntamientos a u 
xilien á los Alcaldes en la persecución de vagos y rateros: 
L a de diez de Noviembre del mismo, declarando que los 
Gefes políticos no tienen voto en los Ayuntamientos 5 pero sí 
los Alcaldes y Procuradores Síndicos: L a de seis de D i -
cien.bre del mismo sobre premio del patriotismo de F r a n 
cisca Cerpa : L a de diez y ocho del mismo sobre el modo 
de verificar en Cádiz las elecciones parroquiales para la re
novación de los individuos de su Ayuntamiento: E l decreto 
de cuatro de Enero de mil .ochocientos trece sobre redu-



cir los baldíos y terrenos comunes á dominio particular, 
y conceder suertes á los defensores de la patria y c iuda
danos no propietarios: E l de diez de Marzo del mismo 
sobre el modo de reemplazar los Regidores y demás O f i 
ciales de los Ayuntamientos: E l de primero de A b r i l del 
mismo sobre premio concedido á la vi l la de Cazor la : E l de 
veinte y tres del mismo, en que se mandan entregar á la 
Biblioteca de Cortes dos ejemplares de todos los impresos 
de la Monarquía: L a orden de dos de M a y o del mismo 
sobre distribución provisional de partidos y establecimiento 
de Juzgados de primera instancia: L a de diez y siete del 
mismo sobre que las Diputaciones provinciales y los A y u n 
tamientos de las Capitales se suscriban al Diario de Cortes, 
y á la colección de sus decretos y órdenes: L a de diez 
y nueve del mismo para que se observe la ley sobre pa
rentescos en la elección de los Ayuntamientos: L a de veinte 
y nueve del mismo para que no se omita en los calenda
rios el título de R e y de España en el dia de S. Fernando: 
E l decreto de 8 de Junio del mismo sobre establecimiento 
de cátedras de agricultura y Sociedades económicas: L o s 
tres de diez del mismo 5 el primero adicionando el de la ley 
de libertad de imprenta, el segundo que contiene el regla
mento de las Juntas de Censura, y el tercero estableciendo 
reglas para conservar á los escritores la propiedad de sus 
obras: L a orden de 13 del mismo, confirmando la de diez 
de Noviembre anterior, sobre no tener voto en los A y u n 
tamientos los gefes políticos: E l decreto de veinte y tres 
del mismo, que contiene la instrucción para el gobierno 
económico político de las Provincias: Las órdenes de igual 
fecha sobre el nombramiento de Gefes políticos subalternos, 
y sobre abusos en el recibimiento de los Gefes políticos: 
L a de treinta del mismo sobre hacer general lo resuelto 
acerca de la elección de Diputados para la isla de Puerto-
R i c o : E l decreto de tres de Julio del mismo sobre erijir 
un monumento en los campos de Vitoria por la batalla de 
veinte y uno del mes anterior: Los tres de igual fecha, 
suprimiendo la Contaduría general de Propios, el impuesto 
sobre Pósitos, y estableciendo medidas en favor de lus 
Propios: L a orden de diez y nueve del mismo para l a 



pe r secuc ión de los lobos : E l decreto de once de A g o s t o 
d e l mismo, dando reglas para e l gobierno de las D i p u t a 
ciones provinciales y Ayuntamien tos : E l de veinte y dos 
¡del mismo, mandando er ig i r en Z a r a g o z a un monumento 
en memoria de su heroica defensa: E l de cuatro de S e 
tiembre de l m i s m o , que contiene e l reglamento para e l go
bierno interior de las Cortes. E l de 13 de l mismo, conce 
diendo á l a Bib l io teca de Cortes l a facul tad de impr imi r 
l a Cons t i tuc ión con su tabla a n a l í t i c a : E l de igua l fecha 
para que se note e l a ñ o corriente de l a C o n s t i t u c i ó n en to
dos los documentos en que se exprese e l de mi r e inado : 
E l de nueve de N o v i e m b r e d e l mismo sobre cesac ión de 
Jueces de A l z a d a s , y nombramiento interino por los C o n 
sulados de un letrado que ejerza esta j u r i s d i c c i ó n : E l de 
veinte y siete d e l mismo sobre r e n o v a c i ó n de l a mitad de 
los Reg ido res mas antiguos en las nuevas elecciones: E l de 
i g u a l f e c h a , concediendo e l t í tu lo de c i u d a d de S. F e r 
nando á l a v i l l a de l a Is la de L e ó n : E l de veinte y c u a 
tro de M a r z o d é m i l ochocientos catorce sobre l a so lemni 
d a d con que se habia de celebrar e l d ia dos de M a y o de 
aquel a ñ o , y premios ofrecidos para celebrar las g lor ias de 
tan memorable d i a : E l de primero de A b r i l de l mismo so
bre que en algunos ejemplares de ía Cons t i t uc ión dice en 
e l a r t í c u l o doscientos noventa y seis parezca, y debe ser 
aparezca: E l de quince de l mismo, encargando á l a A c a 
demia de l a His to r i a l a r eun ión de todos los documentos 
para escribir l a de l a r e v o l u c i ó n e s p a ñ o l a 5 Y e l de siete 
de M a y o de l mismo, habil i tando para ejercer l a noble pro
fesión de l comercio en toda l a M o n a r q u í a á los que h a 
y a n obtenido de las Cortes carta de naturaleza con a r r e 
g l o á l a Cons t i tuc ión . L o t endré i s entendido, y c o m u n i c a 
reis á quien corresponda para su cumplimiento. ~ R u b r i c a d o 
de l a R e a l m a n o . r r E n P a l a c i o á i . ° de J u l i o de 1 8 2 0 . = 
A D . A g u s t í n A r g u e l l e s . 

L o comunico á V . de R e a l o r d e n , á fin de que p u 
b l i c á n d o l o , y — c i r c u l á n d o l o á quien co r re sponda , tenga su 
debido cumplimiento. D i o s guarde á V . muchos a ñ o s . 
M a d r i d i . ó - d e J u l i o de 1820. 

E l R e y se h a servido d i r ig i rme e l decreto siguiente: 



i.° de Julio. 
Se manda 

abrir u n a 
suscr ipc ión 
general e n 
la Península 
para el so
corro de los 
lugares infes
tados en M a -
Horca. 

23 L l e n o de l mas v i v o do lor por los estragos que cau
sa en algunos pueblos de la Isla de M a l l o r c a una grave e n 
fermedad, bastante contagiosa, aunque t o d a v í a de c a r á c t e r 
i nc ie r to , no he cesado desde e l instante en que se r ec ib ió 
tan infausta noticia de d ic tar con l a mas eficaz so l ic i tud t o 
das las medidas oportunas para impedir l a p r o p a g a c i ó n de 

• tan c rue l azote en los d e m á s pueblos de l a Is la y de l a P e 
n ínsu la , y proporcionar socorros de toda clase á los des
graciados habitantes de los lugares que sufren esta h o r r i 
ble c a l a m i d a d , y á los mismos pacientes, viudas y h u é r 
fanos que por el la se ven en e l mayor p e l i g r o , y dest i tui
dos de todo amparo. Pe ro como en circunstancias de esta 
naturaleza nada por mucho que se haga es suficiente para 
cubr i r los inmensos gastos que ocasionan los recursos, que 
es indispensable prodigar á manos l l enas , bien para evitar 
e l contagio , aislarle y contenerle en e l estrecho recinto en 
que n a c i ó , y se fue desenvolviendo; y bien para el acopio 
abundante de sanos y escogidos al imentos, eficaces m e d i c i 
nas y d e m á s a r t í c u l o s , c u y a fal ta suele producir mayores 
males que la misma enfermedad; y no siendo suficientes n i 
los caudales de las T e s o r e r í a s nacionales de aquellos d i s 
tritos , ni los del C r é d i t o p ú b l i c o , ni los de otros muchos 
ramos que se han apl icado á una necesidad tan urgente, he 
considerado muy de l caso e l l lamar con tan triste motivo 
l a a tenc ión de todos mis subdi tos , y excitar su ternura y 
compas ión para e l remedio de tantos desastres; d á n d o l e s por 
mi parte el conveniente e jemplo , que siempre he acostum
brado da r l e s , de ser e l primero en mostrarme en las s i tua
ciones de mayor apuro tierno padre y generoso protector 
de los menesterosos y desvalidos en cualquiera g é n e r o de 
adversidad. P o r tanto se a b r i r á una suscr ipc ión general en 
l a P e n í n s u l a para e l socorro de los lugares infestados en 
M a l l o r c a , á c u y a cabeza es mi voluntad v a y a mi N o m 
b r e , el de mi muy cara Esposa y amados Hermanos: que 
esta suscr ipc ión quede á c a r g ó y d i r ecc ión del Ayuntamiento 
de esta C o r t e , donde se e n t r e g a r á n las cantidades que c a 
da c o r p o r a c i ó n ó individuos quieran donar para tan p i a d o 
so objeto: que los d e m á s Ayuntamientos de las ciudades, 
v i l las y lugares de l R e i n o recojan t amb ién en sus respecti-



vos distritos todas las sumas que se presentaren, y las r e 
tengan a d ispos ic ión de l de esta V i l l a , para que use de ellas 
en favor de los necesitados por los medios que considere 
roas expeditos, fáci les y poco costosos: que e l A y u n t a m i e n 
to de P a l m a en M a l l o r c a , de acuerdo con aque l la Junta de 
S a n i d a d , haga .las distribuciones s e g ú n considere l a u rgen 
c i a de las necesidades j para c u y o fin e l de esta capi ta l le 
h a r á las remisiones de los caudales que recoja : que se pu
bl iquen sucesivamente en los pe r iód i cos las sumas co l ec t a 
das , y los.nombres de las corporaciones ó personas que las, 
hubiesen entregado 5 y que se d é a l p ú b l i c o cuenta exacta 
de su invers ión y d i s t r ibuc ión . Y espero con fundamento de 
l a acendrada ca r idad de los e s p a ñ o l e s , y s e ñ a l a d a m e n t e de 
l a de los P r e l a d o s , | Cab i ldos ec les iás t icos y d e m á s c o r p o 
raciones é individuos de esta c l a s e , á , quienes por e l M i 
nisterio de G r a c i a y Just ic ia quiero se les haga^ l a i n d i c a 
c ión correspondiente, que d a r á n en esta ocas ión pruebas es
peciales de su beneficencia para e l pronto a l iv io de sus h e r 
manos, á imi tac ión de lo que con mucha sat isfacción mia 
y alabanza general ha egecutado e l R e v e r e n d o Obispo de 
Mal lo rca ,s que desde treinta y uno de M a y o ú l t imo ha of re 
c ido dar de su cuenta todos, los alimentos que sea menes
ter , no solo á los enfermos y convalecientes del pueblo de 
Sonservera , e l primero de los contagiados , sino t amb ién á 
las pobres viudas y d e m á s personas que por su horfandad 
ó por carecer de medios no tengan con que subsistir 5 a ñ a 
diendo, que estaba, pronto á vender hasta l a ú l t ima alhaja 
de su casa para real izar estos ofrecimientos, y aun á pasar 
a l mismo pueblo si su presencia se consideraba necesaria. 
Tendre is lo entendido, y d i spondré i s su puntual cumpl imien
to. ^ R u b r i c a d o de la R e a l mano, i x E n P a l a c i o á i.° de 
Ju l io de 1820. te A D . A g u s t í n A r g u e l l e s . 

L o comunico á V . de R e a l orden á fin de q u e , p u 
b l i c á n d o l o y c i r c u l á n d o l o á quien cor responda , tenga su de
bido cumplimiento. D i o s guarde á V . muchos a ñ o s . M a 
d r i d i.° de J u l i o de 1820. 

P o r e l ministerio de l a G u e r r a se h a comunicado l a R e a l 
orden siguiente: 

24 « D e s e o s o e l R e y de que l a numerosa clase de o f i - í.° de Julio. 
Se prescribe 



c í a l e s retirados d e l s e rv i c io , entre los cuales h a y no pocos 
d ignís imos de l a c o n s i d e r a c i ó n de la pa t r ia , por quien v e r 
tieron su sangre , perdieron su salud ó e l porvenir de su f o r 
tuna , sea atendida cua l corresponde en todos conceptos , y 
part icularmente en sus solicitudes , se ha servido resolver , 
de acuerdo con l a Junta p rov i s iona l , y después de recomen
dar a l ministerio de Hac ienda e l pago puntual de sus s u e l 
dos en cuanto lo permitan las urgencias de l e ra r io : 

i.° « Q u e puesto que l a ins t rucc ión de los expedientes 
de retirados pende esencialmente de l informe de los inspec
tores y directores generales de las distintas armas de l e g é r -
c i t o , se remitan á estos todas las solicitudes que existen ed 
este ministerio pertenecientes á mejoras de retiros por a g r a 
vios recibidos a l e x p e d í r s e l o s , las de aquellos que se creen 
con derecho á vo lve r a l e g é r c i t o , las de los que desean ser 
colocados en rentas ú otros empleos, y las de los que r e c l a 
man haberes pertenecientes a l tiempo que se rv í an en sus a n 
teriores cuerpos , á fin de que los referidos inspectores y d i 
rectores generales las examinen y remitan semanalmente con 
su informe á esta s ec r e t a r í a de l D e s p a c h o , a c o m p a ñ a d a s de 
una r e l ac ión dupl icada de los que se ha l lan en e l caso que 
previenen los reglamentos y Rea les ó r d e n e s posteriores, y 
que son acreedores á l o que so l ic i t an ; y con otra r e l a c i ó n 
igualmente dupl icada a c o m p a ñ a r á n con su informe las de 
los que no es tán comprendidos en dichos reglamentos y R e a 
les ó r d e n e s posteriores, y de consiguiente no tienen derecho 
á e l l o , p a r a que en vista de todo pueda recaer k v r e s o l u 
ción de S . M . 

2. 0 « Q u e en l o sucesivo cuando á los capitanes gene
rales de las provincias presenten los oficiales retirados so l i 
citudes de las que van des ignadas , las remitan con su i n 
forme á los inspectores y directores generales, quienes h a 
r á n con el las lo que se determina en e l a r t í c u l o anterior. 

3. « Q u e los capitanes generales puedan conceder l a t ras
lac ión de retiro d e l estado mayor de una plaza a l de otra 
en e l distrito de su mando , dando conocimiento a l inten
dente , y pasando á fin de cada mes á este ministerio r e l a 
ción c i rcunstanciada y por dup l i cado de las que hubiesen 
concedido para conocimiento de S. M . , d i r i g i éndose desde 

el modo de 

d i r i g i r s u s 

s o 1 i c itudes 

l o s m i l i t a 

res. 



luego con este objeto á dichos capitanes generales las so l i 
citudes pendientes en e l ministerio. 

4.0 » Q u e los oficiales retirados de l serv ic io que q u i e 
ran trasladar su domici l io de una prov inc ia á o t r a , presen
ten á los capitanes generales de las en que se hal len sus 
correspondientes solicitudes para S. M . , las cuales se pasa
r á n a l ministerio por fin de cada mes in formadas , con dos 
relaciones por dupl icado 5 l a una de los agregados á esta
do mayor de p l a z a , y l a otra de los dispersos; y en a m 
bas se e x p l i c a r á e l caso en que se hal len los interesados, y 
l a opinión de los mismos capitanes generales , conforme a l 
informe puesto en l a so l i c i t ud ; t en iéndose presente que por 
R e a l orden de 17 de N o v i e m b r e de idi? es tá mandado que 
no se apoyen sin g r a v í s i m o motivo las solicitudes de esta na
turaleza que tengan por objeto trasladarse á l a co r t e , n i 
aun á l a provinc ia de Cas t i l l a l a N u e v a , y en vista de todo 
r e c a e r á la r e so luc ión de S. M . , r emi t i éndose desde luego á 
los capitanes generales las que se ha l lan pendientes en e l m i 
nisterio. T o d o lo que comunico á V . de R e a l orden para 
su intel igencia y cumplimiento en l a parte que le toca. P a 
l ac io i . ° de J u l i o de 1820." 

A l S e ñ o r Secretario del despacho de M a r i n a . 
25 L a orden de 2 de A b r i l de 1811 , por l a que se 

f i j an , conforme á ordenanza , los premios y pensiones c o r 
respondientes á los individuos de las m a t r í c u l a s de m a r , y 
se establece un fondo con este objeto; y l a de 5 de M a y o 
de 1812, que trata de las calidades de los pretendientes á 
plazas de meritorios de l cuerpo de l ministerio de M a r i n a . 
Tendre i s lo entendido, y d i spondré i s su pronta p u b l i c a c i ó n 
y e l debido c u m p l i m i e n t o . " R u b r i c a d o de l a R e a l mano.— 
P a l a c i o á 1.0 de Junio de i 8 ' 2 0 . = : A D . Juan Jabat. 

26 » C o n v e n c i d o e l R e y de los perjuicios que ocasiona 
e l atraso que experimentan los individuos de tropas de l egé r -
c i t o , que por su constancia en e l s e r v i c i o , ó por sus acha
ques é inu t i l idad adqui r ida en é l , se han hecho acreedores á 
disfrutar los retiros que les e s t á n s e ñ a l a d o s por ordenanza 
y por los reglamentos y ó r d e n e s posteriores; á fin de evitar 
en lo sucesivo los males que se han tocado hasta ahora por 
las diferentes reglas que han regido para l a e x p e d i c i ó n de 
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las c é d u l a s de i n v á l i d o s y dispersos, y queriendo estable
cer un sistema a n á l o g o a l que y a se ha fijado para los 
premios de constancia , c u y a reso luc ión tomó S. M . , con 
previo dictamen de su Consejo de E s t a d o , en R e a l orden 
c i r c u l a r de 3 de l . mes p r ó x i m o pasado , ha tenido á bien 
mandar : 

i.° « Q u e todos los cuerpos de l e g é r c i t o remitan en los 
primeros dias de los meses de M a r z o , J u n i o , Setiembre y 
D ic i embre á sus respectivos inspectores y directores r e l a 
ciones dupl icadas y a r reg ladas , como hasta a q u i , de los sar
gentos, cabos , tambores y soldados acreedores á retiro de 
i n v á l i d o s ó dispersos, en conformidad de lo prevenido en 
las ordenanzas, reglamentos y ó r d e n e s que r igen ó r igieren 
en lo suces ivo, incluyendo en dichas relaciones las copias 
de las filiaciones de ios consul tados, legalizadas por e l te--
niente coronel m a y o r , y visadas por e l coronel ó comandan-, 
t e , y las certificaciones de los facultativos ú otros documen
tos que acrediten su inut i l idad . 

2'° « Q u e examinadas en las respectivas inspecciones, s i 
no se encontraren conformes á lo prevenido en las citadas 
ordenanzas, ó r d e n e s y reglamentos, se devuelva á los cuer
pos una de ellas para que l a r ehagan , con expres ión de la 
duda ó motivo que l o causare , quedando l a otra para que 
se proceda sin de tenc ión á despachar los que tengan c l a r o 
y justificado su derecho. 

3.0 L o s inspectores, directores de las armas y capitanes 
generales, respecto de los cuerpos , c o m p a ñ í a s ó individuos 
en quienes egercen estas funciones, d i r i g i r á n á este ministe
r io una r e l ac ión senci l la con solo las c lases , nombres y 
apell idos de los ind iv iduos , a ñ o s de s e rv i c io , achaque ó i n u ' 
t i l i dad que padecen y retiro á que optan , á la cua l aconv 
p a ñ a r á e l comprobante, quese ra copia de l a filiación, y de-
mas documentos en l a forma expresada , y devueltas estas 
relaciones, con l a a p r o b a c i ó n de S. M . , se un i r án á las o r i ^ 
g ina les , y se e x p e d i r á n encabezadas y firmadas por dichos 
gefes en e l R e a l nombre de S. M . á los precitados sargen^ 
tos, cabos , tambores y soldados las c é d u l a s de re t i ro , bien 
sea por los cuerpos de i n v á l i d o s háb i l e s ó i n h á b i l e s , ó bien 
para dispersos, bajo l a f ó r m u l a y c l á u s u l a s iguales á las que 



se extendían por el secretario del extinguido Consejo supre
mo de la G u e r r a , debiendo verificarlo tanto de las pro
puestas pendientes como de las sucesivas. 

4 . 0 «El inspector general de infantería continuará auto
rizado, como lo está por Reales órdenes de 10 de Junio y 
31 de Octubre de 1816, para las remociones de los invá
lidos de unos cuerpos á otros, expidiendo solamente nueva 
cédula á los que pasaren de hábiles á inhábiles, ó vice ver
sa, y decidirá las solicitudes sobre mejora de retiros, sin 
hacer alteración en lo dispuesto en la R e a l orden de 18 de 
Marzo de 1819, circulada por el extinguido Consejo en 23 
del mismo, acerca de la inadmisión de solicitudes de esta 
naturaleza. 

5 . 0 «Los capitanes generales de las provincias concede
rán las remociones de los dispersos de las referidas clases 
dentro del distrito de la de su cargo, dando aviso al inten
dente siempre que medien las circunstancias requeridas en e l 
artículo 23 del título 8.°, tratado 3.0 de l a ordenanza y o r 
denes vigentes j pero los pases á diferente provincia ó á cuer
pos de inválidos, y las mejoras de retiro (con precisa s u 
jeción á la citada orden de 18 de Marzo de 1819) respecto 
de los dispersos, serán atribuciones de los inspectores y d i 
rectores de Jas armas en que sirvieron, y de los capitanes 
generales respecto de las compañías fijas de l a Costa, com
pañías de Escopeteros, Torreros & c , de que son inspecto
res $ quienes para expedir una nueva cédula se arreglarán á 
las referidas ordenanzas y ordenes, debiendo los interesa
dos dirigir sus instancias por el conducto de los comandan
tes de armas de los pueblos de su residencia, y donde no 
le haya por el mas inmediato , á menos que diste mas de 
ocho leguas, en cuyo caso lo harán por el capitán gene
ral de la provincia, que las dará curso con oficio de remi
sión a l inspector ó director respectivo, en el que deberá de
cir lo que halle por conveniente , pasando dichos gefes á 
este ministerio mensualmente relaciones duplicadas de los que 
solicitan estas gracias, acompañando á ellos las instancias 
y documentos que presenten , para que recaiga la aproba
ción de S. M . 

6.° «En cuanto á los individuos que con sus retiros o b -



4 ° , 
ten también por sus años de servicio á las graduaciones de 
oficiales, ó que ya retirados reclamen este derecho , quie
re S. M . que formen su propuesta los referidos gefes, asi 
en la Península como en Ultramar, en virtud de las c u a 
les se les expedirán los correspondientes Reales despachos, 
sin perjuicio de que entre tanto les declaren el haber cor
respondiente á sus premios, para que no experimenten per
juicio los interesados. 

f . 0 «Todas las relaciones é instancias de las referidas 
clases, que se hallan aglomeradas en este ministerio por efec
to de la extinción del Consejo, á quien estaba cometido su 
despacho, serán desde luego remitidas á los gefes que con
forme á lo dicho anteriormente correspondan, asi como las 
que hayan sido dirigidas en derechura, para que á la bre
vedad posible, y con preferencia, sean despachadas en la 
forma indicada. 

8.° «Los vireyes y capitanes generales de las provincias 
de Ultramar, como inspectores natos de los cuerpos que por 
su creación corresponden á la de su mando, expedirán las 
cédulas á los que hayan de disfrutar inválidos ó dispersos en 
la España ultramarina; pero á los individuos de cuerpos 
expedicionarios precedentes de la Península darán una cé
dula provisional, con l a q u e serán admitidos en los cuerpos 
donde van destinados; y desde ellos acudirán para que se 
les expida la cédula por sus respectivos inspectores, arre
glándose en cuanto á los dispersos á lo prevenido en la R e a l 
orden de 6 de M a r z o de este año. 

9. 0 «Finalmente para que los individuos que se retiren 
á inválidos ó dispersos con haber superior al premio de cons
tancia que disfrutaban en la carrera por no haber obtenido 
las cédulas que les hubieren correspondido, y a sea por ex
travío de las consultas, ó ya porque no se despacharon en 
tiempo oportuno, no se vean privados de las ventajas á que 
se han hecho acreedores por su constancia en el servicio, 
los cuerpos antes de despacharle formarán relaciones de cuan
to les haya correspondido, y las oficinas de cuenta y razón 
harán el legítimo abono sin necesidad de R e a l orden, ni de 
que expidan cédulas de los premios anteriores al que obtie
nen por retifo, como que aquellos están comprendidos en 



este. T o d o lo que de R e a l orden c o m u n i c ó á V . para su 
inteligencia y cumplimiento en l a parte que le toca. M a 
d r i d i.° de J u l i o de 1820." 

C o n i gua l f e cha , y por decreto d i r ig ido a l Sr . Secreta
r io d e l Despacho de l a G u e r r a , han sido restablecidas las 
disposiciones de las Cortes pasadas, comprendidas en los 
decretos y ó r d e n e s siguientes. 

27 « E l decreto de 31 de Agos to de 1811, creando 
l a orden nacional de S. Fernando . E l de l mismo d ia sobre 
observar con todo r igor las leyes penales de l a ordenanza. 
L a orden de 16 de E n e r o de 1812, prohibiendo l a c o n 
cesión de gracias de cadetes á los niños de tierna edad. 
E l decreto de 22 de A b r i l de 1812, estableciendo para 
los militares un premio medio entre los de constancia y a c 
ciones distinguidas. L a orden de 13 de Octubre d e l mismo 
a ñ o sobre p r o t e c c i ó n de las escuelas militares. E l decreto 
de 5 de N o v i e m b r e de 1812 sobre l ími tes de las ju r i sd ic 
ciones ec les iás t ica castrense y ordinar ia . E l de 19 de F e 
brero de 1814, fijando e l n ú m e r o d e comisarios de guerra 
y ordenadores, e l de los .auditores de guerra & c . L a o r 
den de 23 de A b r i l de 1814, relat iva a l establecimiento 
d e l depós i to de beneficencia mi l i t a r , ofreciendo u n premio 
á c ada uno de los dos gefes militares que primero a c r e d i 
ten haberlo l l evado á efecto. N o inc luyendo entre estos por 
hallarse en toda su fuerza y v igo r los siguientes: 

» E 1 decreto de 31 de Junio de 1811 sobre premios de 
C i u d a d - R o d r i g o y As to rga . E l de 28 de Octubre de l mi s 
mo a ñ o sobre pian de las pensiones que deben concederse 
á las viudas y familias de los que perecen en defensa de 
l a patria. E l de 1.8 de Dic iembre de 1811, ampliando á 
los tiempos de paz l a facul tad que t en ían en e l de guerra 
los gefes de Indias de dar l icencia para casarse á los c o n 
tribuyentes a l monte p ió mil i tar . L a s ó r d e n e s de 20 de D i 
ciembre de 1811 y 10 de M a r z o de 1812 sobre e l mismo 
objeto de que trata e l decreto de 28 de Octubre de 811 
ci tado. E l decreto de 9 de Octubre de 812 sobre visitas de 
c á r c e l e s de los tribunales militares. E l de 9 de M a r z o de 813, 
sobre e l premio de las tropas de Ul t r amar . E l de 9 de Ju l io 
de 1813, declarando á los 4 0 a ñ o s á los obreros de maes-
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t ranza e l goce que l a tropa tiene á los 30. E l de 13 de 
Setiembre de l mismo a ñ o , haciendo extensiva á los defen
sores de Z a r a g o z a en su primer sitio las gracias c o n c e d i 
das á los de l segundo. E l de 19 de Febre ro de 1814, de
c larando que los empleados de l a Hac i enda militar son su
balternos de l ministerio de l a Gue r r a . N o se renueva tampoco 
e l de 1? de Agos to de 1811 sobre l a l ibre admis ión de h i 
jos de e spaño les honrados en los colegios militares de mar 
y t i e r ra , por hallarse comprendido y aun ampliado en e l de 
9 de M a r z o de 8 1 3 , c i r cu lado en 21 de M a y o ú l t imo . 
Tendreis lo entendido, y d i spondré i s l o necesario á su c u m 
plimiento, E s t á rubr icado. — P a l a c i o 5 de Ju l io de 1820.1= 
A l marques de las A m a r i l l a s . " 

« E x c m o . S r . : E l Sr . Secretario de l Despacho de G r a 
c ia y Justicia me dice con l a fecha de hoy lo que sigue: 

28 « C o n esta fecha me dicen los Señores Secretarios de 
Cortes lo siguiente: E x c m o . S r . : E n e l presente d i a 6 de 
Ju l io se han constituido las Cortes ordinarias de la N a c i ó n 
E s p a ñ o l a , convocadas por R e a l decreto de 22 de M a r z o 
p r ó x i m o pasado , para los a ñ o s de 1820 y 18215 Y ^an 

elegido para su Presidente a l S r . D . Josef de E s p i g a y G a -
d é a , Arzob i spo electo de S e v i l l a , D ipu tado por l a P r o v i n 
cia de C a t a l u ñ a ; para Vice-Pres idente a l Sr . D . Anton io 
Q u i r o g a , D ipu t ada por l a de G a l i c i a ; y para Secretarios 
á los infrascriptos que l o somos respectivamente por las de 
M u r c i a , S e v i l l a , J a é n y A r a g ó n , s egún e l orden de las 
firmas. L o que comunicamos á V . E . para su intel igencia , 
y á fin de que se s i rva disponer que se publique esta e l ec 
ción en l a Gaceta de l Gobierno . D i o s guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . M a d r i d 6 de J u l i o de 1820.— Diego C l e m e n -
c i u , D ipu tado Secretario, r r M a n u e l L ó p e z C e p e r o , D i p u 
tado Secre ta r io .—Juan M a n u e l S u b r i é , D ipu tado Secre ta 
r io . r= M a r c i a l Anton io L ó p e z , D ipu tado Secretario. D e o r 
den de S. M . lo traslado á V . E . para los efectos c o n v e 
nientes en e l Minis ter io de su ca rgo . " 

« E x c m o . S r . : C o n fecha 4 de l corriente me dice e l Sr . 
Secretario de l Despacho de Hac i enda lo que s igue: 

29 « E x c m o . S r . : Insertando con esta fecha á quienes, 
corresponde l a R e a l orden que me c o m u n i c ó e l antecesor de 
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V . E . en i . ° de l mes p r ó x i m o pasado acerca de los C o l e 
gios mayores de Sa l amanca , V a l í a d o l i d y A l c a l á , les d i 
go lo siguiente: 

» Y dada cuenta por mí á S. M . con los antecedentes 
é ins t rucc ión conveniente, ha venido en mandar á su c o n 
secuencia que los Intendentes de las Prov inc ias de Sa laman
c a , V a l í a d o l i d y l a de M a d r i d adonde corresponde A l c a 
l á , se entreguen con las correspondientes fo rmal idades , y 
bajo e l competente inventar io , de los ed i f ic ios , rentas, mue
bles y cualquiera otros efectos: que verificada d icha entre
g a queden los edificios á disposición del C r é d i t o púb l i co , , 
y las rentas se manejen por l a D i r e c c i ó n general de H a c i e n 
da p ú b l i c a , á l a c u a l p a s a r á n los Intendentes los estados y. 
noticias consiguientes, para que pueda dar á este M i n i s t e 
r io e l debido oportuno conocimiento de todo. L o que tras
lado á V . E . para su conocimiento y d e m á s efectos c o n v e 
nientes en e l Minis te r io de su ca rgo . " 

L o que de R e a l orden comunico á V . E . para su i n 
teligencia y d e m á s efectos. D i o s guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Pa l ac io 8 de Ju l io de 1820. -= A g u s t í n A r g u e l l e s . zz, 
Sr. Gefe pol í t ico de esta P rov inc i a . 

30 Pueb lo e spaño l . Qu ien después de seis a ñ o s de l a l ucha 
mas heroica te vio dejarte vencer de l exceso mismo de tu l e a l 
tad.; renunciar en e l entusiasmo de el la á tus mas preciosos de
rechos; derr ibar l a grande obra pol í t ica que hab í a s l e v a n 
tado con tantos sacr i f ic ios ; abandonar en fin l a senda de 
g l o r i a y de l ibertad que tan noblemente h a b í a s empren
d i d o , ese d e b i ó desesperar para siempre de que un Pueb lo , 
contento a l parecer con su desgraciada suerte, pudiese s a 
l i r jamas de la d e g r a d a c i ó n en que y a c i a , y restablecer su 
nombre augusto entre l a Mages tad de las naciones. 

T a l era en efecto l a opinión general de l a E u r o p a : 
quien dec ia que por una t r ans fo rmac ión inaudita en los ana
les del mundo la E s p a ñ a hab ía retrogradado á j a crasa i g 
norancia y tinieblas espesas del s iglo doce : quien mas i n 
solente aseguraba que e l A f r i c a empezaba en los Pir ineos: 
quien en fin mas sensible ó mas pol í t ico deploraba que p a 
r a salir de s i tuac ión tan lastimosa fuese necesaria una c o n 
vuls ión c r u e l , que estremeciendo hasta en ios cimientos e l 
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edificio s o c i a l , tuviese los efectos espantosos' de los t e r 
remotos y de los incendios. 

Vanas injurias, temores vanos , que los prodigiosos s u c e 
sos de seis meses, y l a inconcebible or ig ina l idad de l c a r á c 
ter e s p a ñ o l han repelido y disipado á porfía. ¡ S í , E s p a ñ o 
les ! e l g r i to de l iber tad que a í a z a r o n nuestros generosos g u e r 
reros en los campos de J e r e z , l l e v ó sus preciosos ecos á l a s 
playas de l O c é a n o y de l M e d i t e r r á n e o ; resonó en A r a g ó n y 
N a v a r r a ; l l e g ó á esta heroica capital y a l solio augusto 
de nuestro R e y ; y desde este momento se vieron c u m p l i 
dos los votos de l a N a c i ó n entera ; y l a empresa mas g r a n 
de en que puede entrar un M o n a r c a y un P u e b l o se vio 
comenzada bajo los mas felices auspicios. 

A un acontecimiento tan imprevisto como grandioso acom
p a ñ a r o n circunstancias que le h a c í a n verdaderamente nuevo 
y singular . N i n g u n a v io l enc i a , ninguna venganza , sangre 
s inguna. L o s enemigos mismos' de l a l iber tad pueden m i r a r 
tranquilamente este e s p e c t á c u l o ; y pasean seguros por l a s 
plazas y por las calles gozando de unos derechos que n o 
tuvieron en los dias de su triunfo. L o s ilustres proscriptos 
salen de sus pris iones, vue lven de sus destierros,, y dan lo s 
primeros e l ejemplo y e l consejo de l a m o d e r a c i ó n y d e l 
orden. L a E u r o p a a tón i t a contempla este sublime c u a d r o , 
y admirada de tantas v i r tudes , t iembla aun por l a E s p a ñ a , , 
t iembla aun por l a l iber tad. 

M a s esto no bastaba a u n , y era preciso dar otro e j e m 
p lo mas grandioso, y menos esperado. L a Cons t i tuc ión e s 
taba nuevamente p roc lamada , e l M o n a r c a , accediendo gus 
toso á los deseos d e so freí P u e b l o , l a h a b í a ju rado c o n 
e l mayor p l ace r , l lamando cerca de su fcrono á l a J u n t a 
que os h a b l a , para que le auxil iase en l a vasta empresa 
de establecer e l sistema const i tucional ; para que le i n d i 
case en l a marcha de las providencias gubernativas su a r 
mon ía c o n l a o p i n i ó n ; y para que cooperase con sus t r a 
bajos á l a reunión de l Congreso nac iona l , que debia ser 
e l t é rmino de nuestra c r i s i s , como e l de las funciones de 
l a Junta. Pero por l a fuerza misma de las cosas esta r e 
unión tan deseada no podia verificarse tan pronto como exi
g í a l a inquietud y l a impaciencia p ú b l i c a j y las esperan-



zas lisonjeras que l a nac ión tenia puestas en sus C o r t e s , 
hab ia de dilatarse por necesidad. Entretanto las p rovinc ias 
p o d í a n desunirse, e l orden alterarse, los lazos de l a u n i ó n 
y concordia disolverse. T o d o presentaba á los enemigos de 
l a l iber tad l a ocas ión favorab le ; y l a p roba l idad c r i m i n a l 
de envolver á l a N a c i ó n en una a n a r q u í a funesta, en u n a 
guer ra c i v i l , cuyos horrores y e s c á n d a l o s l a condujesen 
nuevamente a l abismo de males de que acababa de l i 
bertarse. 

¡ S a l u d y eterna g lo r i a a l P u e b l o generoso, c u y a c o r 
d u r a y virtudes han sabido evitar t a m a ñ o s escol los! ¡ S a l u d 
y nombre inmortal a l virtuoso P r í n c i p e , que puesto á su 
frente ha sabido conduc i r lo entre peligros sin fin a l t é r m i n o 
de sus deseos! E l tiempo ha t r ascur r ido ; e l orden se h a 
g u a r d a d o ; las pasiones maléf icas se han sepultado en s i len
c i o , ó han murmurado á escondidas ; y solo se han m a 
nifestado a l descubierto e l noble amor d e l bien y l a c o n 
fianza generosa. Procedis te is , E s p a ñ o l e s , á e legir vuestros 
Representantes. N i e l poder , n i las r iquezas , n i l a in t r iga 
ha l l a ron cabida en vosotros a l ejercer e l mas importante y 
precioso de vuestros derechos; y tal ha sido vuestro ac ier 
t o , que a l escuchar en l a v o z p ú b l i c a los nombres de vues 
tros Representantes, l a patria c r e y ó recibir los de las m a 
nos d e l a s a b i d u r í a y de l a v i r t ud . 

E n fin, e l d i a aplazado amanece; las puertas de l s a n 
tuario se ab ren ; los Padres de l Es t ado ocupan sus asientos; 
y á l a vista y entre los aplausos de un concurso inmenso, 
e l M o n a r c a se presenta en toda l a pompa de su magestad, 
con todo e l esplendor de sus v i r tudes ; y cumpl iendo l a 
pa lab ra R e a l que- tenia dada á su fiel pueb lo , j u r a á l a 
faz de l c ie lo y de l a tierra observar religiosamente e l pac 
to s a g r a d o , en que es tán consignados los derechos de l T r o 
no y los de l a mas heroica de las Nac iones . 

Este era e l hermoso d ia por e l c u a l habernos suspira
do tanto t iempo: en él se nos pagan doce a ñ o s de afanes, 
de sacrificios y de a m a r g u r a : en é l debemos o lv ida r los 
males pasados para entregarnos d e l todo á l a d u l z u r a de 
las esperanzas que se nos prometen. ¿ Y c ó m o no confiar 
en los esfuerzos reunidos de un R e y m a g n á n i m o , que tantas 



muestras tiene dadas de su amor a l b i en , y de unos D i p u r 
tados que han dado y a tantas pruebas de patriotismo y 
de s a b e r ? , N o es pos ib l e , n o : e l Congreso nacional E s p a 
ñ o l aparece a l fin como una hoguera encendida en medio 
d e l cuerpo po l í t i co para comunicarle a l instante e l ca lor de 
l a v i d a , y dar acc ión y e n e r g í a á su movimiento. Grandes 
son los deberes que le c e r c a n , a rdua l a empresa que se 
l e encomienda; pero unido estrechamente con su R e y , es 
m a y o r e l poder que v a á ejercer, é inmensa l a g l o r i a de 
que v a á coronarse. 

¡ O h E s p a ñ o l e s ! fuerza es que vosotros le auxi l ié is t a m 
bién con vuestra doc i l i dad y vuestra prudencia. L a s l lagas 
que han hecho en e l Es t ado tantos siglos de errores , de 
ignorancia y de arb i t ra r iedad, no pueden cicatrizarse en 
pocos dias. L o s bienes de l a l i b e r t a d , por lo mismo que 
son inestimables, tienen que grangearse siempre á costa de 
tiempo y sacrificios. N o os dejéis pues atormentar de l a i m 
pac ienc ia , ni o igá i s l a v o z seductora de los mal ignos , que 
os e c h a r á n ta l vez en ca ra l a lenti tud de vuestros p r o g r e 
sos. Obse rvad á la naturaleza, que solo perfecciona sus o -
bras á favor de una marcha lenta y magestuosa. L o s á r 
boles que hoy se plantan no fructifican m a ñ a n a , ni l a sa lud 
y robustez perdidas vuelven a l cuerpo humano en e l ins 
tante que se invoca a l arte para su remedio. Vuestr% e n 
fermedad ha sido d i l a t a d a , do lo rosa , mor t a l ; y solo á fuer
za de tiempo y de un r é g i m e n constante podéis a lcanzar 
completamente l a salud á que aspi rá is . Pe ro e l la v e n d r á , no 
l o d u d é i s ; que no en vano l a imploran los votos de los 
buenos, ni es e l C i e lo tan enemigo de los hombres , que 
h a y a de permitir se conviertan en humo tan hermosas es
peranzas. 

Y t ú , Pueblo de M a d r i d , Pueb lo heroico por tantos t í 
tu los ; t ú , que como centro y capi ta l d e l Es t ado has c o n 
t r ibuido tan eminentemente á nuestra fel iz r e v o l u c i ó n ; t ú , 
que tienes l a d i cha de poseer en tu seno l a r ep resen tac ión 
nac iona l , tú eres quien debe dar a l resto de l a M o n a r q u í a 
e l ejemplo mas eficaz de un al to respeto y una consumada 
prudencia. T ú le d a r á s ; y las demostraciones de a d h e s i ó n , 
de amor y de confianza que te h a debido l a Junta que te 



Al? 
habla, no la dejan dudar de tus sentimientos para con e l 
Congreso que tan superiores consideraciones se merece. L a 
Junta, a l manifestarte por última vez la gratitud pura que 
te debe de Justicia, te congratula gozosa en la fortuna con 
que has consumado la grande obra que empezaste en los 
primeros dias de M a r z o : tu apreciable confianza la asoció 
entonces á los nobles fines que te propusiste; y si ella en 
sus trabajos y en los consejos que ha dado á tu amado 
Monarca ha correspondido á tus deseos, y dado cima á l a 
empresa, logra en esta sola satisfacción la recompensa mas 
dulce que puede darse á sus desvelos. M a d r i d 9 de Julio 
de 1820. — Luis de Borbon, Cardenal de Sca la , Arzobispo 
de Toledo, Presidente. — Francisco Ballesteros, Více-Pre-
sidente. — Manuel A b a d y Queipo, Obispo electo de V a -
Uadolid de Mechoacan.rr Manuel de Lardizabal. é z Mateo 
Valdemoros. = Conde de Taboada. " I g n a c i o de la Pezuela.rz 
Bernardo Borjas y Tarrius. — Francisco Crespo de Tejada. =: 
Vicente Sancho, V o c a l Secretario. 

T todo Jo comunico á V. para su inteligencia y que 
disponga el mas puntual y exacto cumplimiento en lo que 
le corresponda, dándome aviso del recibo de esta. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 de J u 
lio de 1820. 

E l Gefe Político de la provincia de Madrid. 

Ai Ayuntamiento constitucional de 
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